
AÑO CCXXIII.=Num. 100 Miércoles 9 de Abril  de  1 8 8 4  Tomo II =Pág. 69

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continuan ea 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
De acuerdo con lo propuesto por mi ConSejo dé Mí- 

nistros,
Vengo en jubilar, á su instancia, con el haber que por 

clasificación le corresponda, á D. Manuel Cólmeiro y Po
nido, Consejero de Estado, cesante, que reúne las condi
ciones establecidas en los artículos 17 de la ley de Presu
puestos de 26 de Mayo de 1833 y 18 de la de igual ¡clase 
de 3 de Agosto de 1866.

Dado en Palacio á siete dé Abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ai&farai# Cánovas del Castalio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Visto el espediente instruido con mótivo de lá instan* 

eia elevada por Manuel Montes, Domingo Gutiérrez, Erne^ 
terio Fernández, Miguel Gutiérrez, Esteban González; Mo- 
desto Castañeda, Tomás Diez, Santiago Gutiérrez, Luciano 
González, Casilda Ruiz y Jerónimo Alvarez pidiendo indul
to de varias multas que la Audiencia deBurgos Ies impuso 
en diferentes causas por el delito frustrado1 de hurto de 
leñas:

Teniendo en cuenta la índole del delito, que éste se co
metió hace ocho años y la buena',condTOt^O'bsefWda''por*‘ 
los reos:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo dé Ministros,

Vengó eñ inátfltáf á Manuel Montes, Dbmingo Gutié
rrez, Emeterio Fernández, Miguel Gutiérrez, Esteban Cjtóq- 
zález, Modestó Castañeda, Tomás Díe#Sa^iagojGj¿tóérréz,n 
Luciano González, Casildo Ruiz y J e ró h ^ ó  AMr'éfcj Veci- * 
nos de Lanchares, de lasm ultas que en*fla$ causa# daqui^ 
se ha hecho mérito respectivamente se les im puso^  dé^ 
las costas devengadas por el Estado; debiendo devolver 
las cantidades que por cualquiera de los dos conceptos 
hubieren satisfecho los reos. , , v .' ...

Dado en Palacio á cuatro de Abril d e ^ i l  ochocientos 
ochenta, y éuáttó. ‘

M Ministro de Gracia y  Justicia,
Frameisco &ilve3a. ' ‘ 1 í

 —~ ^  ? °.-V-

Visto el expediente instruido 
cía elevada por Alejandro Rey Sáiz pidiendj^'qü'é se ind^l-*5- 
te á su hijo Raimundo Rey Ruiz de, la pena dé 2 i mes^S" 
de prisión correccional que la Audiencia de AíbaóeteüB* 
impuso encausa por el delito de disparo

Considerando que cargada la escopeta con pólvora sola* 
y  disparada contra el agredfiÉf M&ñl&’&tila, es decir, por 
la espalda,tnu pudo existimen 
daño alguno: w L o ■

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra- 
eia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de M inistros,

Vengo en indultar á Raimundo Rey Ruiz del resto de 
la pena de 21 meses de prisión correccional que le fué im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c i s c o  S i i v e la *

i REAL ORDEN, 
limó. Sr.: Visto él espediente instruido en esa Direc

ción á Instaíííéiá de D. José Gonzalo dé las Casas, Notario 
de Madrid, asumiendo la representación de los Decanos y 
Notarios de varios Colegios notariales, en reclamación de 
que se eviten, y en su caso se castiguen las resistencias 
ó coacciones de que suelen ser objeto los depositarios de 
la fe pública en el acto de cumplir con los deberes de 
su cargo para dar fe de hechos ocurridos ó actos ejecu
tados don motivo dél ejercicio del derecho electoral:

Vistas las reclamaciones que por análogos motivos* se 
presentaron á este Ministerio en los pasados años 1879 
y 18841

Vis^a la ley^del Notariado y las disposiciones del Có
digo pénal y de la ley Electoral que se relacionan con las 
referidas reclamaciones:

Considerando que el Gobierno tiene el deber de velar 
con especial cuidadó para que por nadie ni en ningún 
caso sea cohibida ni menoscabada la libertad de acción 

"•de los depositarios de la, fe pública en el ejercicio legí
simo dé sus funciones, cuando se reclama su intervención 
para hacer constar la verdad, base esencial para la recta 
administración de justicia:

Considerando qué los Notarios requeridos por los elec
tores para levantar actas de los hechos que ocurren en los 
Colegios electorales tienen derecho á entrar y permane
cer en el local de dichos Colegios, previos los avisos pre
venidos en el art. 30 del reglamento general del Notaria
do, y que la resistencia ó el atentado contra la libertad 
del Notario constituye un acto siempre ilícito por la im
portancia de los derechos á que afecta, y con frecuencia 

f.tápto más grave cuanto mayor es la autoridad dé las per- 
r sonás responsables de la resistencia ó dé la coacción;
J ’r; S. M. el R ey  (Q. D. G.), desacuerdo con lo propuesto 
pqr 'esa Dirección, se ha* servido determinar: 

i.? Que los Notarios requeridos para dar fe de los he
chos que ocurran con motivo de las elecciones, ya sean de 
Diputados á Cortes y Senadores, yá provinciales, ya mu* 

Nnicipales, en el caso que soles^impida ó intente impedir,
• por Cualquier medio, él libre uso de sus funciones, levan- 
ió ú  écta en que se haga constar el hecho de la" resistencia 
♦Oruténtádo, con expresión ciara de quienes sean sus auto- 
^ris, ía? Autoridad é  oargoíquoéstos ejerzan y todasJas de
más) Circunstancias 'que^condtizcah á formar exacto0 y 
com pilo  pónceptó dffSos hechos.

Que* déntto  doblas 24 horas* de ¿ocurrida co h ech o ' 
i libreneé¿°pá^éí dé oficio, y remitáú Un^testimonió literal 
j*ctél Acta al Juez de instrucción delpartído, otro testimonio 
i al Presidente de la AudienciaOytotro ú^ este^ Minfeterioy 
■ ab o m í^ ín d b  á esté rúltímó el1 bpórtúno documento, en 
1 que conste la>feeha y la hora de^la entrega en eLcorreo de( 
Jas jpliéífe  ̂fi^&icfaó#téStimóniogL :

3 /  Los, Jueces d^instijucción, tan pronto com a rec i- 
han el WsttooníoíÜed acta, procederán^ la formación de 

contra los que aparezcan ré^óhsables, dandó cuenta v

también dentro de 24 horas al Presidente de la Audiencia 
y á este Ministerio, con expresión del día y de la hora en 
que se ha entregado eí testimonio.

Y 4.° Los Jueces de instrucción y los Notarios serán 
personalmente responsables de la falta de cumplimiento 
de estas, disposiciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Abril de 1884.

SILVELA.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. sobre 

la necesidad de cubrir en el menor plazo posible las va
cantes de Tenientes que hay en el Cuerpo de Artillería, y  
de apresurar para ello la salida de las promociones de los 
cursos segundo y tercero de la Academia de este Cuerpo, 
S. M. el R ey (Q.D. G.), conformándose con el parecer dado 
por el Director general de Instrucción militar, después de 
haber oído á la Junta facultativa de la misma Academia 
y á la especial de Artillería, ha tenido á bien resolver lo 
siguiente:

Primero* Hasta nueva disposición, los cursos de aquel 
centro de enseñanza tendrán de duraeión ocho meses, de
dicándose otro mes á exámenes y vacaciones. De esta re
gla se exceptúa el del cuarto año, que sólo durará cinco 
meses y medio.

Segundo. Los Alumnos de tercero y segundo año de la 
citada Academia empezarán los exámenes del actual cur
so el 45 de Mayo próximo., y estudiarán por los progra
mas reducidos propuestos por la Junta facultativa de 
aquel establecimiento en sus actas de 18 y 26 de Febrero 
últimos. El 1.° de Junio empezarán el curso siguiente.

Tercero. Los que estudian en el día el primer año y 
el preparatorio concluirán el actual curso en el tiempo 
reglamentario, esto es, el 30 de Junio, y empezarán el si
guiente el i.° de Agosto.

Cuarto. También empezarán á estudiar el curso prepa
ratorio el i.° de Agosto los aspirantes que sean admitidos*; 
en el concurso del corriente año.

Quinto. En el año de 1885 habrá dos concursos de dn* 
greso; uno el 15 de Marzo y otro el 15 de Diciembreyem^ 
pezando los estudios el 1.° de Mayo del mismo año y el L® 
de Febrero de 1886- ,

Sextoi EL .Director de la Academia de Artillerías some* 
teráconrurgencia.á.la aprobación-superior los programas 
de los.cursos reducidos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á  V. E. muchos años. 
Madrid 2 de Abril de 1884.

QUSSADA.
Sr. Director ‘general dé Artillería.

M I N I S T E R I O  

D E  H A C I E N D A REAL ORDEN.
limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) del 

í expediente instruido por esa Dirección general con el fin 
dé ev itar la defraudación á  la Hacienda á que da lugar la 

1 coexistencia de los epígrafes 362 de la tarifa 3.a y 41 de 
i la 4 |a de Artes y Oficios, unidas al reglamento vigente de 

lMcóntribucióUfindustrial, referentes ambos á los indusa 
tríales que se dedica® á la' confección de alpargatas: 

Earsttívista*
Con^idérandaque losálpargaierosque^(^M buyén eñ
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la tarifa 4.a, pueden hoy pasar á tributar por el núm. 262 
de la tarifa 3.a con cuota inferior, y que de este cambio 
de clase pueden originarse al Tesoro público perjuicios, 
inevitables hoy, porque tal variación es perfectamente 
legal:

Considerando que si esto ocurriera en todas ó la m a
yor parte de las provincias, la lesión á la Hacienda podría 
llegar á ser de cierta importancia, y vendría á resultar 
casi innecesario el epígrafe dentro del cual contribuyen 
en la tarifa 4.a los alpargateros:

Considerando que semejantes circunstancias, debidas 
á la forma en que está redactado el referido epígrafe nú
mero 262, que motiva la defraudación en algún punto ad
vertida ya, exigen un pronto y eficaz remedio que corte 
radicalmente los abusos:

Considerando que la reforma de que se trata ni puede 
ni debe afectar, dentro del corriente año económico, á los 
contribuyentes que actualmente están inscritos en el re
ferido núm. 262 de la tarifa 3.a, sino á los que figuren en 
la matrícula del próximo ejercicio;

S. M., de conformidad con lo informado y propuesto 
por esa Dirección general y la Intervención general de la 
Admnistración del Estado, y con el dictamen emitido por 

. la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, se ha ser
vido acordar la reforma del epígrafe 262 de la tarifa 3.a 
de la contribución industrial en los términos siguientes: 

«Fábricas de alpargatas en que se ocupan más de cua
tro operarios en el ejercicio de esta industria, pagarán la 
cuota que según las poblaciones corresponda satisfacer á 
los industriales comprendidos en el núm. 41 de la tari
fa 4.a de Artes y Oficios, y además 6 pesetas por cada 
operario que exceda de aquel número.»

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I.
muchos años. Madrid 4 de Marzo de 1884.

CGS-GATH3N,
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Ondara, con fecha 21 del mes anterior lo 
evacuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 13 
de este mes la Sección ha examinado el expediente rela
tivo á la suspensión del Ayuntamiento de Ondara, decre
tada por el Gobernador de la provincia de Alicante en 28 
del mes próximo pasado. #

En virtud de queja producida por varios vecinos del 
pueblo se giró una visita de inspección por un Delegado 
especial. En ella se hizo constar que no existen los libros 
de actas de las sesiones de la asamblea de asociados de las 
Juntas municipales y local de instrucción, los libros de 
entrada y salida de documentos en Secretaría, el de inter
vención de cuentas corrientes del año actual, ni los de 
Caja y mayor; que no existe arca de tres llaves; que las 
hojas del libro de actas del actual año económico corriente 
no están foliadas ni rubricadas por el Alcalde, y que en 
la de 1.® de Julio del año próximo pasado no se hizo cons
tar el día y hora en que se habían de celebrar las sesiones 
ordinarias, ni en dicho documento aparecen acordados en 
la forma que previene la ley los pagos del presupuesto ni 
lo correspondiente al capítulo de imprevistos.

Por Real orden de 15 del presente mes se remiten á la 
Sección nuevos antecedentes, de lo que resulta que no 
existen ni se han publicado las listas electorales ni las de 
Compromisarios para Senadores.

La Sección, en vista de lo expuesto, encuentra acer
tada la medida del Gobernador, porque algunas de las 
faltas que se imputan al Ayuntamiento, entre ellas la de 
no haber cumplido lo dispuesto en el art. 155 de la ley 
Municipal, de reputarse graves, y por tanto opina que 
procede confirmar la suspensión origen de este expediente.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su razón. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Marzo 
de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
MINISTERIO SE LA GUERRA.

Consejo de administración, Caja de inútiles  
y  huérfanos de la  guerra de Ultramar.

Por Real orden de 29 de Marzo próximo pasado, comunicada 
por el Excmo. Sr* Presidente del Gonsejo de Ministros, á pro

puesta del de Administración de esta Caja, S. M. el Rey (Q. D. G. 
se ha dignado disponer tengan derecho á ingresar en los Cole
gios establecidos en Guadalajara los huérfanos de los Jefes, 
Oficiales é individuos de tropa de los Ejércitos de Wltramar, 
como también los de los voluntarios y paisanos que hubiesen 
fallecido á  consecuencia de enfermedades adquiridas por Ioé 
rigores del clima; pero justificando debidamente que su falle
cimiento fué por resultado de las operaciones y servicios en 
campaña ó en los hospitales, y anterior á la terminación de la 
guerra en ambos períodos.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente se hace saber á 
las personas á quienes interese á los efectos que se indican, en 
inteligencia que según lo prevenido en los artículos 2.* y 3.* 
de los estatutos que sirven de base para el régimen de este 
Consejo y los citados Colegios, los huérfanos deberán haber 
cumplido nueve años para poder ingresar y no pasar de 15, 
siempre que del reconocimiento facultativo que deben sufrir 
por los Profesores de dicho Colegio no resulten padecer enfer
medad contagiosa.

El Consejo, insistiendo en su propósito de favorecer a los 
huérfanos en cuanto sea posible, abonará, reconocido el dere
cho, la mitad del importe del billete de segunda clase en fe
rrocarril, desde el punto donde se tome hasta la citada ciudad; 
y á los que residen en las provincias de Ultramar, además de 
lo expresado, el pasaje en segunda hasta el puerto de la Penín
sula donde desembarque.

Aunque en el reglamento del Colegio consta todo lo relativo 
á su organización y régimen, el establecimiento se encarga de 
alimentar, vestir, calzar y asistencia en sus enfermedades, á la 
vez que sufragar la educación y demás gastos que los huérfa
nos originen.

Madrid 8 de Abril de i88á.*-El Brigadier, Secretario, Mar
celino Clos y Eguizabal.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á  continuación para los días 14 al 18 del corriente, de 
diez á dos de la tarde, excepto el día 15 que será hasta la una.

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

DÍA 14.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.

Primer trimestre de 1884, carpetas números 501 al 650#

DÍA 15.
Deuda perpetua al 4por 100 interior.

Primer trimestre de 1884, carpetas números 651 al 750.

Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.
Primer trimestre de 1884, carpetas números 34 y 35.

Inscripciones de perpetua al 4 por 100.
Primer trimestre de 1884, carpeta núm. 13.

Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba. 
Primer trimestre de 1884, carpetas números 65 al 78.

d ía  16.
Deuda cmortizáble al 4 por 100.

Primer trimestre de 1884, carpetas números 351 al 500.

DÍA 17.
Deuda perpetua ál 4 por 100 interior.

Primer trimestre de 1884, carpetas números 751 al 900.

d ía  18.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.

Primer trimestre de 1884, carpetas números 901 al 1.050.
Madrid 8 de Abril de 1884.=E1 Director general, P. V.f 

Ramón H. Posada.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección g en e ra l de A g ricu ltu ra , [Industria  y  Com ercio.
Estado de los valores de efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante él mes de Marzo último,

según los datos de la Inspección de la misma.

Deuda Deuda Deuda Billetes Deuda Acciones TOTAL.

D ÍA S . al 4 por 160 al 4 por 198 al 4 por 100 hipotecarios de —
perpetua interior. perpetua exterior. amortizadle. de Cuba. del personal. obras públicas. Pesetas.

1 6.963.000 407.000 130.000 » 9 » 7.200.000
3 2,588.000 166 000 480.500 62.500 9 9 2.997.000
4 *.993.000 596.000 499,000 380.000 9 9 4.468 000
5 8.411.000 27,000 256.500 47.000 9 9 2.711.800
6 3.968.800 66 .000 128.500 59.500 9 9 4.216.800
7 2.087.800 137,000 448.500 43.000 9 9 2.686.000
8 2.472.000 270.000 382.500 71.500 9 » 3.196.000

10 8.878.000 4.436,000 526 500 24.500 9 9 . 10.289000
14 3.193.800 541 000 382000 17.500 9 * 4.134.000
42 3.870.800 473.000 210.000 25.500 9 » 4.279.000
43 2.486.800 290.000 565.000 59.000 9 7.800 3.848.000
44 1.930.800 805.000 456.500 26.500 9 9 2.918.600
15 2.218.000 26.000 488.500 58.000 9 » 2.787.500
17 2.876.000 264.000 190.500 101.000 9 9 3.131.500
48 3.468.000 57.000 126.500 50.000 9 J» 3.698.500
19 1.264.000 205.000 184.000 460.000 9 9 1.813.000
2 0 2.887.800 428.000 217.500 8 .000 9 » 2.611.000
21 1.106800 443 000 126.000 21.000 9 9 1.396.500
22 1.349.000 237.000 262000 45000 9 9 1.863.000
24 3.128,000 23.000 417.000 125.500 : ® » 3.693.500
26 6.4S4.C00 61.000 439.500 93.000 9 » 7.047.500
27 4.047.800 44 000 280.500 469.000 9 9 4.541.000
28 3.886.000 58000 121,500 52.000 » > 9 4.117.500
29 6.848.000 381.000 261.000 464.500 ,2.500 *> 7.357.000
31 8.681.000 139.000 424.500 91.500 * 9 9.306.000

90.117.800 6.380.000 7.374.500 1.865.000 2.500 7.800 105.747.000

Madrid 5 de Abril de 4884.»=fíl Director general, Mariano Catalina.

U niversidad  C entral.
Secretaria general.—Primera enseñanza.

En virtud de lo prevenido en la Real orden de 20 de Mayo 
de 1881, se proveerán por oposición en el mes de Mayo próxi
mo las Escuelas siguientes:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
La elemental del Hospicio de Madrid, dotada con el sueldo 

anual de 2.500 pesetas.
La id. de El Molar, con el de 913.
La id., una de las de Morata de Tajuña, San Martín de la 

Vega y Chapinería, con el de 825 cada una.
Escuelas de niñas.

Una de las elementales de Navalcarnero, dotada con el suel
do anual de 733‘33 pesetas.

Las id., una de las de Torrelaguna y de Pinto y la de Pera
les de Tajuña, con el de 550 cada una.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de la pro
vincia de Madrid en el término de 30 días, a contar desde la 
fecha en que el Boletín oficial de la misma publiqué este anuncio.

Los opositores harán constar en sus instancias las Escuelas 
que deseen obtener, y no podrán ser propuestos para otras 
distintas.

El Tribunal se constituirá con arreglo á lo dispuesto en el 
decreto de 14 de Setiembre de 4870.

La recusación de Jueces podrá tener lugar en la forma y 
término que prescribe la Real orden fecha 43 dé Enero de 1883.

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo á los 
programas generales aprobados por Real orden de 30 de No
viembre último.

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, los 
Maestros disfrutarán las retribuciones legales y habitación ca? 
paz y decente para sí y su familia.

Los meses en que han de celebrarse las oposiciones de 
Maestros y Maestras en las provincias de este distrito univer
sitario son los siguientes: en Enero y Julio las de Toledo; en 
Eebrero y Agosto las de Cuenca; en Marzo y Setiembre las de 
Guadalajara; en Abril y Octubre las de Segovia; en Mayo y  
Noviembre las de Madrid, y en Junio y Diciembre las de Ciu
dad Real.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector se pública en la 
G aceta  d e  Madrid  y Boletines oficiales de éste distrito uni
versitario para conocimiento de los Maestros que aspiren á las 
vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 3 de Abril de 4884.=*E1 Secretario general, P. I.* 
Antonio Flores*

Conforme á lo dispuesto en Reales órdenes de 4 de Mayo 
de 4875 y 4.* de Marzo de 4879, los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad Escuelas de igual clase y de la misma ó * 
superior dotación á las que aspiren, pueden solicitar su trasla
ción por concurso á las que resultan vacantes en los pueblos 
siguientes:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
Las de Ambito y Casarrubuélos, dotadas con el sueldo anual 

de 625 pesetas cada una. f
La incompleta dé Valdeolmos, con el de 547.
Las id. de Navárredonda, Valdemanco y Valdepiélagos, eon 

el de 800 cada una. . .m -m™
La id. de Oereda, con el de 375.
Laid¿ déNavas de Búitragó, coúeldeJJOQ.

Escuelas de nim s. .
Las de Itóscafría, Rabregordo y Villalvilla, dotadas con el 

sueldo anual de 416*50 pesetas cada una.
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PROVINCIA DÉ CIUDAD REAL.

Escuelas de niños.
La de Retuerta, dotada con el sueldo anu.al de 683 pesetas.
La plaza de auxiliar de una de las elementales de Valdepe

ñas, con el de 5o0.
La Escuela incompleta de Arenales de la Moscarda, $ou el 

de 509.
La plaza de auxiliar de Viso del Marqués, con el 456*85.
La de Pedro Muñoz, con el de 41^*50.
La incompleta de Ruider&> con el de 375.
La id. de El Villar (anejo de Puertoll&no) con^l de 358.
La sustitución temporal de Luciana, con el de 318*50 (con

forme a la orden de $4 de Octubre de 1873).
La plaza de auxiliar de la de Bolaños, con el de 875.
La, incompleta de Aldea de Ven tillas, con el de 875.
L a  id. de Aldea €e las Casas y Tamaral, con el de £50 cada 

una.,
TLa plaza de auxiliar de Corral de Calatrava, con el de £50.

Escuelas de niñas.
La de Puetffco-Lápiche, dotada con el sueldo anual de 416*50 

* pesetas.
La plaza "de auxiliar de la elemental de Moral de Calatrava, 

:jfloa.el'de 3S@.
PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
La elemental completa de Villar de la Encina, dotada con 

é l  sueldo anual de 685 pesetas.
L a  incompleta de Cañavate, con el de 500.
La id. de El Pozuelo y Una (anejo de Valdecabras), con el 

*de 318‘5Q cada una.
La id. de Vindel, coa el de 850.

Escuelas de niñas.
La plaza de auxiliar de una de las elementales de Cuenea,

botada con el sueldo anual de 375 pesetas (de nueva creación).
Las sustituciones de las elementales de Montalvo y El Hito, 

van el de 875 cada una (conforme á la regla 81 de la orden de 
■I.9 de Abril de 1870).

PROVINCIA DE OUADALAJARA.

Escuelas de niños.
Las elementales completas de Argecilla y Tamajón, dotadas 

con el sueldo anual de 685 pesetas.
Las incompletas de Almadrones, Huertahernando y Tierzo, 

con el de 500 cada una.
La id. de Retiendas, con el de 370.
La id. de Torrecuadr&da de Molina, con el de 368.
La id. de Torremocba dél Campo, con el de 300.
La id. de Arrabal de Malaeueva, con él de 800.
La sustitución temporal de Santamera, con el de 166*50 

{conforme á la orden de 84 de Octubre de 1873).
.Escuela de niñas.

La elemental completa de Mazuecbs, con el sueldo anual 
de 416*50 pesetas. ;■

* ,
PROVINCIA DE SEGOVIA*

Escuelas de niños.*
La sustitución de una de las elementales de Riaza, con el; 

sueldo anual de 550 pesetas.
Las incompletas de Duratón y Valdevarnés, dotadas con el 

sueldo anual de 350 pesetas cada Una. , • <
La id. de Sigueruelo, con el de 385.
La sustitución de la elemental de Valle de Tabladille, con 

el de 318 50 (conforme A la regla 81 de la orden de i.* de Abril 
de 1870)*
- La incompleta de Juarros de Voltoya, con el áe 300.

La id. de Gemenuño, con el de 875.
' Escuela de niñas.

La elemental completa de ifratnarramala, con el sueldo 
, anual de 416*50 pesetas.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
Una de las elementales de Urda, dotada con el sueldo anual 

de 1.100 pesetas.
La incompleta de Pepino, con el de 438.
Las sustituciones de las elementales de Esqúivias y Villa- 

«equilla, con el de 418*50 cada una (conforme á la regla 81 de 
la orden de 1.a de Abril de 1870).

La incompleta de La Mina (anejo de Serilleja), con el de 
í 850. ■'

Escuelnsde ^
La elemental de Dedillo, dotada con el sueldo anual de 550 

p e se ta s .: , ,
La sustitución de la de Lagartera,, con el de 875 (conforme 

& la regla 81 de la orden de 1.* de Abril de 1870).
Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la Junta de In s

trucción pública de la provincia A que corresponda lía vacante, 
; acompañadas de sus boj as de servicios prestados hasta el día, 
y extendidas en la forma que previene la Real orden de 11 de 
Diciembre de 1879, en el término de 30 días, á contar desde la 
fecha en que el respectivo Boletín éficial publique esté anuncio.

¡Lo que por «acuerdo del limo. Sr. Rector de esta Ufiíversidad 
se publica en la Gaceta be Maprid y Boletines oficiales de este 
distrito par a ̂ conocimiento de los Maestros y Maestras que as- 

. ' . júrem é las vacantes qúe se anuncian.
Má&rid 7 de Abril de 1884.=«E1 Secretario general, P. I., 

^Antoni® Flores.

Escuela Superior de Arquitectura*
S egún lo prevenido en la ley general de Instrucción pública 

la Raal orden de 16 de Febrero de 1888, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección general y de lo informado por el 

^^ñQónscjo.de Instrucción pública, se verificarán en los próximos 
"?‘::Oieses'á6r3Knio Setiembre exámenes de ingreso en este esta- 

IbleeSmiéjuto para el cúréo de 1884 á 1885, y  que comprendan: 
G ran ítica  castellana.

■. í*# Geografía.
'  JEíist u m  universal y particular de España.

4* Elementos dé Historia Natural*
•< 5.* Física y Química.

Aritj&évica.
AlgebrA «lementaL 

-  Geomo í̂Af, Trigonometd& J complemento de Algebra, 
^9eoxaetría y Trigonometría,,

0** Crs&metn.' analítica*

i.0. Geometría descriptiva
11. Cálculo diferencial é integral.
18. Mecánica racional.

Estas materias abrazarán toda la 'extensión con que se cur- 
san en los Institutos cíe segunda enseñanza y en la Facultad 
de Ciencias.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Director de la 
Escuela del 16 ai 30 de Majo y del 16 &i 30 de Agosto, acom
pañando las certificaciones de los Institutos y Facultad de 
Ciencias que acrediten dichos conocimientos, sin ios cuales se
rán examinados ante el Tribunal correspondiente, según está 
prevenido en la legislación vigente.

Tales exámenes de ingreso constaran del de las materias 
señaladas del 1.* ai 4.*, ambos inclusive, con el de traducción 
del Francés, en los días fijados de antemano en la tabla de 
anuncios y órdenes de la Escuela. Una vez aprobados en estos 
exámenes, los aspirantes ingresarán como alumnos de la E s
cuela Superior de Arquitectura, en su sección 1.a, esencial pre
paratoria; debiendo probar durante los períodos que ésta abra
za, y en los exámenes respectivos de Junio y Setiembre, las 
materias señaladas con los números del 5.* al 18, ambos inclu
sive, en el orden que establecen los reglamentos de segunda 
enseñanza y de la Facultad de Ciencias,

Madrid 5 de Abril de 1884 =E1 Director, José Jesús de La- 
llave y Ravanal.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Gobierno de la  provincia  de Gnadalajara.
Aprobado por la Dirección general de Beneficencia y Sani

dad el presupuesto de las obras de reparación y seguridad del j 
Hospital hidrológico de Carlos III, situado en la villa de Trillo, ¡ 
así como también los pliegos de condiciones facultativas y eco- ¡ 
nómicas; y atendiendo á la urgencia del caso, he acordado se
ñalar el día 84 de Abril actual, á las doce de su mañana, para 
que tenga lugar la subasta doble y simultanea de dichas obras 
en Guadalsj&ra en este Gobierno, y bajo mi presidencia, asis
tido de los tóres. Presidente de la Junta de patronos, Director 
facultativo de las obras y del Notario de esta dependencia, y 
en Trillo ante el Sr. Alcalde y Cura párraco, éste como pa
trono, asistidos del Secretario de Ayuntamiento y dos hombres 
buenos, como testigos, á falta de Notario en aquella localidad.

El presupuesto de las obras asciende á ia cantidad de pese
tas 5.097*85, cuyo documento, lo mismo que los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas, se hallarán de mani
fiesto en este Gobierno y Alcaldía de Trillo para conocimiento 
de las personas que gusten interesarse en la licitación.

Las proposiciones se harán por escrito, arregladas al mo
delo qué después se insertará, y acompañadas del documento 
que justifique haber consignado en la Tesorería de la Delega
ción de Hacienda de GuadaJajara la cantidad de 855 pesetas 
como garantía para tomar parte en el remate. Este se ajustará 
á las condiciones de los pliegos aprobados y á las demás dispo
siciones del Real decreto de 87 de Febrero de 1858, é instruc
ción de 18 de Marzo siguiente.

Guad&lajara 5 de Abril de 1884.=E1 Gobernador, Tomás de 
Melgar.

Modelo de proposición.
D. F* de T;, vecino de   enterado del anuncio publicado

en la G a c e t a  de Madrid ó Boletín oficial de Guadalajara, y del 
presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y económicas 
para la subasta dé obras dé seguridad y reparación que han de 
ejecutarse en el Hospital hidrológico de los baños de Carlos III 
en lá villa de Trillo, se cómpremete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, por la  cantidad de pesetas (en
letra.)

(Fecha y firma del proponente,) 318—B

Secretaria de la  Capitanía general de Marina 
del D epartam ento de Cartagena.

Dispuesto por Real orden de 80 de Febrero último se saque 
á licitación pública la adquisición de los hierros que son nece
sarios en este Arsenal para la construcción de las calderas de 
la fragata Zaragoza^ se anuncia dicha licitación para el día 15 
del próximo mes de Maye, á la un» de la tarde, ante la Junta 
que se designe en el Ministerio de Marina y la de subastas de 
esté Departamento, en cuyo Ministerio y en esta Secretaría es
tará de manifiesto el pliego de condiciones h&sxa el día del 
remate.

Los precios que han de servir de tipo para la subasta y las 
condiciones que han de reunir los hierros para ser admisibles 
se señalan en relación unida al pliego de condiciones.

Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al uni* 
do modelo, en papel de la clase 11.* ó de á peseta, y se presen
tarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta, y al mis
mo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la con
tenga, entregará cada licitador un documento que acredite ha
ber impuesto en la Tesorería de Hacienda de la provincia á 
que pertenezca el punto donde se presente el licitador al rema
te, en ̂ metálico ó valores públicos admisibles por la ley al tipo 
que establece el Real decreto de 89 de Agosto de 1876, la can
tidad de 1.850 pesetas, que también podrán imponerse en me
tálico en la Depositaría de Hacienda de esta ciudad, si en ella 
se licitara.

El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva el re
mate impondrá como fianza para responder al cumplimiento 
de su compromiso, en la misma forma que establece la condi
ción que antecede, la cantidad de 8.500 pesetas.

Ei modelo de proposición estará redactado en la forma que 
á continuación de este anuncio se señala.

Cartagena 4 de Abril de 1884.=El Secretario, Carlos Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de

D.N. N., para lo que se halla debidamente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, n ú m . . . .  .¿ de tal fecha (ó en el Boletin oficial de la 
provincia de . . . . . ,  n ú m. . . . . ,  de tal fecha), para contratar loé 
hierros que son necesarios para ia construcción de las calderas 
de la fragata Zaragozat ó impuesto también del pliego de con
diciones, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio, 
con estricta sujeción ¿ todas las condiciones contenidas en el 
pliego, y por los precios señalados como tipos para la subasta 

i en la relación unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas 
y  tantos céntimos por 100, todo por letra).

(Fecha y firma del proponente.) 310—S

Acordada por la Junta económica de este Departamento la 
adqu isición de los materiales y efectos que son necesarios 
para i m  atenciones de este Arsenal, se anuncia pública lici
tación p*ra el día 88 del presente mes, á la una y media de 
bb tarde, &nte la Junta de subastas de esta capital, y la que

al efecto se encontrará reunida en la Comandancia de Ma
rina de Barcelona, en cuya Comandancia y en esta Secretaría 
estará de manifiesto d  pliego de condiciones hasta el día del 
remate.

Las personas que deseen tomar parte en la subasta, y aque
llas á cuyo favor se adjudique el suministro, deberán impo
ner en el primer caso los depósitos provisionales siguientes, 
y en el segundo los definitivos que a continuación se expresan 
como garantías para responder ai cumplimiento del compromi
so contraído.

Depósitos Depósitos
provisionales. definitivos.

Lotes. — —
Pesetas. Pesetas.

l .# 45 90
8.* 85 50
3.° 85 50
4° 5 10
5.* 45 90
6.0 145 890
7.* 145 890
8.* 60 180
9.* 30 60
10 75 150
11 100 800
18 50 100
13 10 80

Estas imposiciones deberán efectuarse en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia á que pertenezca el punto donde se 
presente el licitador al remate, en metálico ó valores públi
cos admisibles por la ley, al tipo que establece el Real decreto 

¡ de 89 de Agosto de 1876; pudiéndose hacer las provisionales en 
j metálico en la Depositaría de Hacienda pública de esta ciudad 
| si en ella se licitara.
| Los precios tipos marcados para la subasta se encuentran
¡ consignados en relación unida al pliego de condiciones, en el 
| que se expresa que los 43 lotes en que se encuentra dividido el 
I suministro podrán contratarse separadamente.
I Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, redac-
5 tadas en papel de la clase H.* ó de á peseta, y con sujeción al 
¡ modelo que á continuación de este annncio se señala; y por se- 
| parado se presentará al Presidente de la Junta documento que 
1 acredite la imposición déla fianza.
| Cartagena 7 de Abril de 1884.= El Secretario, Carlos
| Molina.
g Modelo de proposición.
| D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de Don

N. N., para lo que se halia competentemente autorizado), haca 
presente que impuesto del anuncio inserto en la Gaceta de Ma
drid, núm   de tal fecha, ó en el Boletín oficial de la pro
vincia ie Murcia, núm   de tal fecha; para contratar los
materiales y efectos que son necesarios en el Arsenal de Car
tagena, ó impuesto también del pliego de condiciones, se com
promete á llevar á efecto el expresado servicio, correspondien
te al lote tal, ó á los lotes fal y cual, con estricta suieción á to- 

1 das las condiciones contenidas en el pliego, y por los precios 
señalados como tipos para la subasta en la relación unida al 
mismo, ó con la baja do tantas pesetas y tantos céntimos por 
100 en el lote tal y tantas en el mal (todo por letra).

(Fecha y firma del proponente.) 311—S

A dm laietr& oiéii d e l C orreo  Central*
DÍA 8.

Cartas detenidas por falta de dirección ó franqueo 
en el día de ayer.

Núm. 117 Agustín Soriano.—Pamplona.
118 Julián Alonso.—Alcalá de Henares.
119 Calixto Rico.—Málaga.
180 Escolástico Liria.—Medinaceli.
181 Arturo y Alfredo.—Barcelona.
188 Emilio del Rivero.—Medina del Campo.
183 Dolores Urquijo.—Izsrra.
184 Manuel Palacio.—Pertusa.
185 Aquilino Herce.—Barcelona.
186 María Arroyo.—Sevilla.
187 Antonio Coufos.—Criptana.
188 Gala Fuente.—Tetuán de las Victorias.
189 Isidora Valero.—La Guardia.
130 Hilario Tames.—Guadalajara.
131 Isabel Muñoz.—Húmera.
138 Hilarión N. C&sabrill a.—Burgos.

Madrid 8 de Abril de 1884.=E1 Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

G ab inete  G e a tra l de Telégrafos*
Macién ie Im telegramas que no han podido ser entregáis* 

á los destinatarios.

I día 8.
MU ¡i ,  -  - II mi ' .................... -  —----— ‘ 1 —

• S*tactóa de origea. del destoatario. Domicilio*

Central.

Gijón................... Julio Bringuero . . .  Plaza del Progreso, 15,
tienda.

Barcelona  Gregoria Prorvene-
c h e a ..........  Sordo, 6.

Almadén.............  Modesta R iv era ... .  Leganitos, 37, prin
cipal.

Gijón................... Julio Bringuero . . .  Plaza del Progreso, 15,
tienda.

Lugo...................  Justo M artínez.... Travesía San Mar
cos, 1.

Valencia..............  Rosell........  Carretas, 44.
Huelva.................  Santiago Oliváis.. .  Misericordia, 8.

I Patencia............... Javier Vázquez.. . .  Lista Telégrafos.
; P arís ..................... Vallcdor.....  Calle Luna,
1 Sevilla................ . Juana Romillo. Alcalá, 38.

Alcantarilla  Jesús Otero  Calle de Jacometrezo,
* 69, cuarto.
* í Jnfiesto................ Manuel Cuandón... Carmen, 30.

* / ; ■ * Atocha.

Oviedo*............... González Encina. . Colegio Medicina*

Barrio Salamanca. , ,  ; ti

Bilbao.................. Bewignely. . . . . . .  v Cfoudio Ccel!o¿ 31.
Madrid 8 de Abril de 1884 Por el Jefe del Dentro, José 

Tela*
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Ayudantía m ilitar de Storina del distrito de Tarifa.

D. Rafael Morales y  Gutiérrez, Teniente de navio de prime- : 
ra ê ase,. y Ayudante militar de Marina de este distrito.

Ha • saber que por las tripulaciones de tres faluchos de , 
pesc/i ¿te esta inscripción  en el día 6 del corriente fueron sa l
vados v a d os  efectos de arboladura y  otros, que se ene'.-entran 
depositados en esta Capitanía de puerto, del resto de un b u 
que ’> náufrago, al parecer bergantín , de naoiooalid&á
desí.'wU'• ¿ ia  y de nombra Amalia ó Amtiie, el cual encontraron 
al S-.o bajo de los Cabezos, boca abajo, defondado y  sin 
gente jguria.

L o u B3 publica por el presente y  por el térm ino de tres 
mes&v, á contar desde la feché, de la inserción  de este edicto en 
la  G a ce ta  i e  M adrid, para que durante dicho plazo los que se 
con sUi.evm dueños de dichos efectos se presenten en este A y u 
dan tí ¿ deducir sus derechos.

Tarifa 20 de Marzo de 1884=Rafael Morales. 687—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Madrid,

Ig; lindóse el domicilio de los herederos de D. José Pdlico, 
Recaí. ;aior que fue d© las cuotas de exceptuados de la Milicia 
Naci • d se les cita por medio del presenté para que se perso
nen e. ' 9 Sección de Ingresos do la Contaduría municipal, sita 
en el : bajo de la primera Casa Consistorial, dentro de los
ocho < i. siguientes al de Ja publicación de este anuncio, con 
objeu . enterarles de un asunto referente á las cuentas pre
sentó: por su hijo D. Ildefonso en 1845.

M h iCt8deAbril de 1884=Ei Secretario, Enrique Fer- 
náruie —3

La anta munieipal se halla convocada para celebrar se- 
, sión * > nías Casas Consistoriales el día i  2 del corriente, á las 
dos de . -j tarde, para ocuparse del informe ai expediente en 

* que se v;ordó por el Exorno. Ayuntamiento y Junta munici- 
; pal 1» ascensión de la cobranza del impuesto sobre la leche 
.que producen las vacas y cabras empadronadas en los esta-  
bleciinie ; tos del casco y radio de esta villa, proponiendo qu» 
si no í' :*oredita por medio de recibo ó resguardo la consigna- 
ción *.». Caja general de Depósitos de la cantidad equivalen
te á dí. } impuesto, se considere sin efecto la referida sus
pendió-;. si codo esta segunda, convocatoria con arreglo alar- 

Meu’o 9 de la ley.
L - : a so anuncia para conocimiento del público.
Macnd 9 de Abril de 1884,« E l  Secretario, Enrique Fer- 

nándex.

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
GRANADA.

En ri territorio de esta Audiencia y provincia de Almería 
Se encuentra vacaste la plaza de Módico forense del partido de 
Cuevas de Vera.

Lo* aspirantes presentarán sus solicitudes con los docu
m e n t a  fíu© acrediten sus condiciones en el Juzgado de prime
ra insUr cía del expresado partido dentro del término de 15 
días, contados desde la publicación de este anunció en la G a 
c e t a  d í Ma d r id , en conformidad á lo prescrito en la regla 2.a 
de la orden del Gobierno de 14 detMayo de 1873.

Groada 12 de Marzo de Í884—E1 Secretario de gobierno, 
Agustín Mirasol. J—1689

Audiencias de lo criminal.

ALCALÁ. DE HENARES.
Poí- la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Cuño y Serrano, hijo de Baltasar y Benita, natural de 
Pozuelo del Rey, habitante que fuó en Madrid en un tejar del 
barrio de la Guindalera, soltero, pastor de ganados, y proce
sado por el Juzgado instructor de esta ciudad, para que en 
término de 30 días comparezca ante esta Audiencia de lo cri
minal; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, caso de 
no verificarlo.

Asimismo se encarga ¿ todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial la busca y captura del referido Miguel Cuño 
y Serrano, conduciéndolo preso con las seguridades convenien
tes, caso de encontrarlo, á la cárcel de esta ciudad; pues así 
está acordado en auto de esta misma fecha, dictado en la causa 
que se le sigue al mismo por hurto.

Dada en Alcalá de Henares á 13 de Marzo de 1884=>E1 Pre
sidente, Félix Santa María del Alba.«*El Secretario, Manuel 
Pardo.

Señas particulares de Miguel Cuño y Serrano.
Estatura regular, pelo negro con nal vicie, ojos pardos, cejas 

pobladas, nariz larga, boca regular, barba cerrada, cara ancha 
y  color sano. J—-1714

BAZA.
D. Emilio Miranda Godoy, Presidente de la Audiencia de lo 

criminal de esta ciudad.
j Por la presente requisitoria se citá, llama y emplaza á Emi

lio Sánchez Martínez, natural y vecino de la ciudad de Gua- 
4ix, de estatura alta, color trigueño, barba poblada, cara oval, 
nariz y boca regulares, ojos melados, pelo castaño, con panta
lón y chaqueta, chaleco blanco y de 3Q años, para que compa
dezca ante esta Audiencia dentro del término de 30 días, que 
principiarán á contarse desde la inserción de esta requisitoria 
«n la GAciTA d e  M a d r id  para la celebración de juicio oral en 
la causa criminal que se le sigue por ¡disparo y lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo abrá declarado rebelde y 
lapararA^peiPjdicio que haya lqgajrJ

También se interesa á las Aatofifládes de la Nación y

Guardia civil procedan á dar las disposiciones convenientes 
para la prisión del Emilio Sánchez Martínez y su conducción á 
esta cárcel con las seguridades oportunas.

Dada en Baza á $9 de Febrero de 4884.»Emilio Miranda 
Godoy.=Por mandado de la Sala, Emilio Sánchez Morales.

J—1712
HUERCAL OVERA.

Por la presente se eim á Juan Teruel Martínez, de 29 años 
de edad, soltero, tratante en ganados, vecino de Albox, cuyas 
señas se expresarán á continuación, para que en el término de 
15 días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, 
comparezca ante este Tribunal para asistir á la celebración del 
juicio oral y público que ha de tener lugar en la causa que se 
le sigue sobre robo; bajo apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde y 1© parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 3. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto á las Autoridades y encargo á los agentes de la policía 
judicial que por cuantos medios estén á su alcance procuren la 
busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo á disposición 
de este Tribunal en la cárcel de este partido.

Dada en Huércal Overa á 11 de Marzo de 1884.=E1 Presi
dente, Salvador Romero.=Por su mandado, el Secretario, Ni
colás Company.

Señas de Juan Teruel.
Estatura regular, color trigueño, pelo castaño, cejas mela

das, barba poblada y manco del brazo derecho; viste chaqueta 
y pantalón de patén de color ceniza, faja negra, gorra color ce
niza y negra y alpargatas. ¿ J—1686

JEREZ DE LA FRONTERA.
D. Carlos Toledano y Melleja, Presidente de la Sección se

gunda de la Audiencia de lo criminal de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 15 

días, á contar desde su inserción en el periódico oficial que la 
publique» á Diego de los Reyes Amaya¿ natural de Los Pala
cios, partido judieial de Utrera, vecino de Sevilla, casado, del 
campo, de 42 años de edad, y sus señas personales son: gitano, 
algo calvo, nariz gruesa, ojos negros, color bueno, usa bigote, 
delgado, y á Diego Amaya Suárez, natural de Areos de la Fron
tera, provincia de Cádiz, vecino de Sevilla, casado, del campo, 
de 37 años de edad, y sus señas personales son: gitano, regular 
de cuerpo, cabello negro, nariz regular; bizco del ojo izquierdo, 
pues así lo ha acordado la Sección que presido en auto de 15 de 
Febrero último en el rollo de la causa que se les sigue por 
hurto de caballerías, procedente del Juzgado de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad; apercibiéndoles de que si 
po comparecen se les declarará rebeldes y les pararán los con
siguientes perjuicios.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á 3a busca y captura de referidos pro
cesados, poniéndolos á disposición de esta Audiencia de lo cri
minal en la cárcel de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 7 de Marzo 
de i884.-®Carlos Toledano.—»Juan Chacón. J—i 713

ORENSE.
, D* José María Patiño, Presidente dé la Audiencia de lo cri

minal de Orense. ! i
... Ppr la presente requisitoria se cita, llama,y emplaza á An
tonio González Penín, alias Morales, vecino de la Gándara de 
Salencendo, soltero, labrador, de £9 años de edad, procesado 
en el Juzgado de instrucción de Ginzo de Limia por lesiones á 
María Lamas á fin de que en el término de 15 días comparezca 
ante esta Audiencia para la práctica de u na diligencia j udieial 
que en la citada causa se interesa; pues de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le pararán los perjuicios que hubiereTugar.

Al mismo tiempo se encargadlas Autoridades y á los agentes 
y demás auxiliares de lo judicial procedan á la busca y captu
ra del citado Antonio González Penín, alias Morales, ponién
dolo, caso de verificarlo, á la disposición de este Tribunal, á 
cuyo efecto se acompañan las señas personales del mismo.

Dada en Orense á 10 de Marzo de 1884.^-Jpsé María Páti- 
ño.=Francisco Castillo Gómez.

Señas personales de Antonio González Pcnin, alias Morales.
Estatura regular, pelo, cejas y ojos castaños, poca barba, 

cara y nariz ancha, color bueno; viste pantalón de tela, cha-c 
queta de paño ribeteada todo alrededor y con bocamangas de 
astracán negro, ehaleco de paño negro, faja de lana negra, eal- 
za botas, y sombrero de paño castaño. J—1687

SANTIAGO. ‘
D. Camilo Pintos Troncozo» Secretario de la Audiencia dé lo 

criminal de la ciudad de Santiago.
Por la presente, y en virtud de lo que se ha servido acordar 

la Sala en el día de ayer, se eita, llama y emplaza á Jesús Fe- 
rreiro Pérez, hijo de Juan y de Jaceba, de 19 años de edad, sol
tero, carpintero, natural y vecino de la villa de Órdenes, pror 
vincia de la Oorula, y á José Mira Iglesias, hijo de Francisco y 
de Juana, natural de Santa Cruz de Montaos, y vecino de la 
misma villa d© Órdenes, de 23 años de edad, soltero, peón de 
cantero, para que dentro del preciso término de £0 días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  db  Ma
d r id , se presenten en esta Audiencia para poder dar comienzo 
¿ las sesiones del juicio oral en causa, que se sigue contra los 
mismos y otros sobre lesiones graves que produjeron la muerte 
de Jerónimo Bello Uzal.

Al propio tiempo se requiere á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y  captura de dichos 
sujetos, conduciéndolos á la cárcel de esta ciudad con las se
guridades convenientes, caso de ser habidos.

Santiago 12 de Marzo de 1884.=V.* B,*=*E1 Presidente, En- 
riqué'Fréfre,=Licenciado Camilo í¡^tpá Troncosó¿ '3

Señas personales de Jesús Ferreiro Pérez.
Es su talla un metro y 670 milímetros, pelo, cejas y ojos os

curos, color trigueño, cara redonda, boca y nariz regulares, casi 
lampiño; viste chaleco, chaqueta y pantalón de paño oscuro, 
éste forrado de pana, sombrero hongo negro, faja morada, 
camisa de lienzo del país, y calza zuecos.

Idem de José Mira Iglesias.
Su talla un metro 420 milímetros, color pálido moreno, ojos, 

cejas y pelo oscuros, cara larga, nariz y boca regulares; viste 
chaqueta á rayas y pantalón de paño más ó monos ceniciento, 
chaleco de paño color cárdeno con remiendos negros, sombrero 
hongo, calza zapatos y usa camisa de algodón. J—1688

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Visitador y Vicario Juez eclesiástico de esta villa 
de Madrid y su partido, se cita, llama y emplaza á Juan San- 
chiz, natural de San Felipe de Játiva, casado con Bernardina 
Zozaya, padre de Manuel Carlos Blas Sanehiz Zozaya, cuyo pa
radero ó existencia se ignora, para que en el improrrogable 
término de ocho días, contados desde el siguiente al de la pu
blicación del presente edicto, comparezca en este Tribunal y 
Notaría del infrascrito á prestar ó negar á su referido hijo el 
consejo que previene la ley para el matrimonio qué intenta 
eon Francisca Lobera y Villanueva; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar, dándose ai 
expediente el curso que corresponda.

Madrid 22 de Marzo de 1884 ™ Doctor Ildefonso Alonso de 
Prado. * 840—M

Juagados militares.
TOLEDO.

D. Martín Centraras y Carrillo, Comandante de infantería, 
y Fiscal permanente de esta plaza,

Hallándome instruyendo expediente para acreditar si el 
Capitán de Artillería D. Enrique Torres y Sánchez tiene dere
cho á la condecoración de la Orden civil de la Beneficencia en 
recompensa de los servicios que prestó el día 7 de Agosto úl
timo con motivo de la voladura ocurrida en el taller de carga 
de cartuchería de la Fábrica de Armas de esta ciudad, se hace 
público por medio de este anuncio á fin de que ©n el término 
de 15 días, contados desde la inserción del mismo en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se puedan presentar reclamaciones en pro ó en con
tra de la exactitud d$ dichos servicios, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 5.* del reglamento de la mencionada Orden civil.

Toledo 26 de Marzo de 1884.—Martín Contreras. 841—M

Jungados do primera instancia.
ÁNTEQUERA.

D. José Castilla Rosas, Juez interinó de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita por término de 10 días 
& Francisco Cortes Morales, de 31 años, casado, albañil, natu
ral y  vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se. ignora, 
para que dentro de dicho término comparezca en este Juagado 
parar hacerle saber la eenteñeia dictada en la causa que se le ha 
seguido sobre disparo dé arma dé fuego; bajó apercibimiento 
que de no hacerlo le parará $1 perju icio  que haya lugar.

Por tanto encargo á tpdas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial que, averiguado» él paradero del 
Francisco Cortes Morales, le hagan saber comparezca en este 
Juzgado.

Antequera 15 de Febrero de 1884.=José Castilla.=José Ló
pez Tamayo. J—1621

BAENA.
D. José Trinidad Ariza, Juez municipal, ó interino de esta 

¿villa y  su partido.
Hago saber que en los autos juicio ordinario de mayor 

cuaútíá de qué sé hará expresión, se ha dictado la sentencia 
que comprende los particulares siguientes:

«Sentencia.---Eñ4lá villa dé Baena, á 19 de Febrero de 1884, 
d  Sr, D. Manuel de Torres y Requena, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido; habiendo visto estos autos de ma
yor cuantía seguidos entre partes, de la una, como demandantet 
Doña Carmen Áicálá y Buelga pon su marido D., Enrique de 
las Morenas y Josse, vecinos de esta referida villa, y dala otra, 
como demandados, Doña Josefa Alvino y Tarsén y sus hijos 
D. Manuel y Doña María Lucio Villegas y Alvino, vecinos, la 
Doña Josefá y já  Dqñá Marfávde Sanlúcar de Barrameda, y el 
D. Manuel, de Cádiz, habiendo sido representados y dirigidos 
los demandantes por el Procurador D, Amando Rodríguez y el 
Letrado D. Diego La Moneda, y seguidos diphos autos en rebel- 

- día dejos demandados sobre que se alce el embargo practicado 
en varias fincas á instancia de los hoy demandados en autos 
seguidos contra la Doña Carmen Alcalá y otros,sus hermanos» 
cómo hijos y herederos de su señor padre D. Diego Alcalá.

Parte dispositiva.—Fallo que los bienes antes referidos y 
que fueron embargados á instancia de Doña Josefa Alvino y  
sus hijos D. Manuel y DoñaMaria Lucio Villegas corresponden 
en pleno dominio á Doña María del Carmen Alcalá y Buelga 
como procedentes de su legitima materna, con cuyos bienes no 
tiene obligación de satisfacer las de su padre por haber renun
ciado la herencia de éste, y en su consecuencia* debía mandar 
y mandaba se álce el taéfiéionado enibargo, entregándose las 
fincas á la Doña María del Carmen Alcalá y Buelga, con expresa 
condenación de costas á los demandados.

Y por esta mi sentencia, que se notificará, atendida la rebel- 
^É i d é ld a ta  lba^átrádod $el J^gadojr p ^ ea rá
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en el B$UHn oficial de esta provincia y G a c e t a ,  d e  M a d r id ,  de
finitivamente juzgando, así lo pronuncio, mando y firmo.=Ma- 
nuel de Torres Requsna.»

Y para que tenga efecto lo mandado se extiende el presente 
en Baena á 80 de Febrero de 1884=Josó Trinidad Ariza.=EI 
actuario, Emilio M. Cabezas. 153—P

BARCELONA.—PALACIO.
D, Garlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito 

de Palacio de esta ciudadj
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre falsificación de documentos, se |c ita  y 
llama á Antonio Piera y Artigas, hijo de Vicente y de F ran 
cisca, natural de Sarria (afueras de Barcelona), de 86 años de 
edad, soltero, carpintero, vecino del pueblo de San Gervasio de 
Casólas antes de servir como soldado, el cual es de estatura 
regular, color moreno, nariz gruesa, boca regular, pelo negro , 
y  viste blusa azul y alpargatas, á fin de que comparezca den
tro del término de 10 días ante esté Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. 8, piso primero, al objeto de la práctica de 
cierta diligencia en méritos de dicha causa; apercibiéndole ©n 
caso de mcomparecencia se le dsclarará rebelde parándole el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades que 
componen |la policía judicial procedan & la busca y conducción 
del expresado procesado ante este Juzgado.

Dada en Barcelona á 3 de Marzo de 1884.=:Carlos de Arpe^= 
Por disposición de S. S., Licenciado Juan Gibarnáu. '

J—1688

D. Carlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito 
-de Palacio de esta capital.

Por lafprasente, que se expide en méritos de causa criminal 
sobre presentación de documentos falsos contra Pedro Beltrán 
Sugrarbs, ds paradero ignorado, se cita y ¡lama al mismo para 
que dentro del término de nueve días, contaderos desde el s i
guiente al de la inserción de la presente en é l Boletín oficial de 
«sta p r o v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r io , comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle deI\Gobernadorf némv'8, piso primero; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
individuos que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado, easo de ser habido.

Dada en Barcelona á 14 de Febrero de 4884.*=Carlos de 
Arpe.=Ante mí, Juan Bautista Gil, Escribano. J—1683

BÁROELOÑÁu—PINO.
D. Rafael García Domenech, Juez de instrucción del distrito 

del Pino d© esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa segui

da en este Juzgado por la actuación del infrascrito Escribano 
contra Alberto BennárVieurre, hijo de León y  de Laura, na
tural m  Montanbal, departameno de Tañe y Garon (Francia)* 
soltero, de 83 años de edad, pasante de Notario, de estatura 
regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz y boca regulares, usa 
teda la barba, cara larga, color sano, y viste con elegancia, por 
atentado á un agente de la Autoridad, he acordado su deten
ción por no haber comparecido á  los llamamientos judiciales; 
y  en su virtud se le llam a, cita y emplaza para que en el ter
mino de nueve días, contado* desde la inserción de la presente 
cu la G a c e t a  d k  M a d r id  y Boléttn oficicil de esta provincia, se 
persone en este Juzgado, situado én la plaza de Santa Ana, 
número 88, piso primero; parándole en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de U policía judicial procuren su captura y remisión á las 
cárceles nacionales de esta ciudad, ¿ disposición del que sus
cribe.

Dada en Barcelona á 8 de Marzo de 4884.=Rafael G. Dome- 
nech.=-Josó Pérez Cabrero, Escribano. J—1689

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción del distrito de

¿San Beltrán.
Por el presente se cita y llama á Diego Sánchez de Ruiz, 

Vicenta Comabella y  Joaquin Richard, para que dentro del tér
mino de 10 días, á contar désde la inserción del presente en la 
G a c e t a  o r  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado i  fin de re
cibirles declaración indagatoria en causa criminal que se ins
truye por estafa; apercibidos que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes, parándoles el perjuicio que en derecho haya 
lugar.
* Dado ¡en Barcelona 4 de Marzo de i884.=*M&nuel G il.=Jai- 
me Ruiz. J—1684

D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción del distrito de 
San Beltrán de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrea Martínez y  
Panión, hija de José y Jüaúa, natural de esta ciudad, de 81 
años* casada: son sus señas estatura natural, pelo castaño os
curo, ejes pardos, nariz y  boca regulares, con la particular de 
tener una cicatriz en la p a r te  izquierda de la boca, para que 
dentro del término de nueve días, contados desde la inserción 
del presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este 
Juzgado, sito en la ealla áel Gobernador* núm. 8, piso segundo, 
y diez horas de su m a ñ a n a r p a ra  la práctica de una diligencia 
> de justicia.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) en- 
cargo á to ias las Autoridades y i  sus agentes que componen 
la  policía judicial procedáh & lá busca y captura de la mencio

nada Andrea Martínez; y de conseguirla, 3a dejen en las cárce
les nacionales de este partido á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 10 de Marzo de 1884.==Manuel G ii.=  
Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Aracil. . J—1685

D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción del distrito de 
San Beltrán.

Por el presente edicto y en méritos da la querella criminal 
que en este Juzgado se instruye sobre injurias, instada por* Den 
Manuel Gas contra Matías Ramos y otro, so cita y llama á éste 
para que dentro del término de seis días comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 8, piso segundo, 
para ampliarle la decl&r&ción, á fin de que cite personas qua 
identifiquen la suya; bajo apercibimiento qus de no verificarlo 
le parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Barcelona á 8 de Marzo de 4884.*=Manuel G il.=  
Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

J—1686

D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción del distrito de 
San Beltrán.

Por la presente requisitoria y en méritos del sumario que 
se instruye sobre daños en la casa núm. 8 de la rambla de Santa 
Mónica contra Antonia Herrera y su hijo José Pérez Herrera, 
que habitaron en dicha casa, y cuyo actual paradero se ignora, 
se les cita y llama para que dentro del término de seis días 
comparezcan en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 8, piso segundo, para prestar declaración indagatoria 
en méritos de dicho sumario, hacerles saber el procesamiento, 
así como si optan por el antiguo ó nuevo procedimiento; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio'que haya lugar.

Encargándose á todas las Autoridades practiquen diligen
cias en averiguación del paradero de dichos sujetos, y conse
guida lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 8 de Mayo de 4884.=«Manuel Gil.=Por 
mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escribano. J—1687

D. Manuel Gil, Juez de instrucción del distrito de San Bel
trán dé Barcelona.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tomás 
Calderó y  Martí, de 13 años de edad , carpintero, Jnatural de 
Lérida, vecino que fué de esta ciudad , y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro el término de 10 días comparezca 
ante este Juzgado para la práctica de una diligencia acordada 
en la causa criminal que contra el mismo instruyo sobre hurto 
frustrado; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y se encarga asimismo á todas las Autoridades y ¿gentes de 
policía judicial procedan a ¡a busca y captura del expresado; 
poniéndolo, caso de conseguirse, ¿disposición de este Tribunal.

Dada en Barcelona á 5 de Marzo de 4884.=>Manuel Gil.*» 
Por disposición de S. S., Miguel García Mariño. J—1688

BILBAO.

D. Benito Miguel González, Escribano actuario del Juzgado 
de primera instancia de la villa de Bilbao y su partido.

Doy fe que en los autos ejecutivos de su razón, que penden 
en dicho Juzgado y mi Escribanía se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezado y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Bilbao, á 31 de Marzo de 1884, 
el Sr. D. Fulgencio Ibergallartu, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido.

Habiendo visto estos autos ejecutivos promovidos por el 
Procurador D. Agustín Arecháyaleta, en nombre de D. San
tiago Zalduondo y Goñia, Presbítero, mayor de edad, vecino de 
Sopelana, defendido por el Licenciado D. Benito Galdaracena, 
eontra D. José Domingo Candína y Guachier, también mayor 
de edad, vecino que fué de la misma anteiglesia de Sopelana, 
y hoy de ignorado paradero, que no es parte en los autos, en 
reclamación de 10.000 pesetas, intereses y costas; y

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y remate en los bienes embargados, 
y  que con su importe se haga pago al ejecutante de la cantidad 
principal de 10.000 pesetas, intereses legales desde el siguiente 
día al en que se hizo el embargo, y  costas causadas y que se 
causen hasta el completo pago.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.«=Fulgencio Ibergallartu.

Pronunciamiento.=Dada y pronunciada fué la sentencia 
anterior por el Sr. D. Fulgencio Ibergallartu, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, estando celebrando au
diencia pública, en este día, de que yo el Escribano doy fe.

Bilbao 30 de Marzo de 1884.=*Beaito Miguel González.»
Corresponde bien y fielmente con su original, á que me re 

fiero; en fe de lo cual extiendo el presente á instancia del Pro
curador Arech&valeta, que ha solicitado se haga saber la sen
tencia ai ejecutado Candína, insertándola en los periódicos ofi
ciales, según lo dispone la vigente ley; y lo firmo con el visto 
bueno del Sr. Juez en Bilbao á 5 de Abril de 4884.=*V.* B.*=» 
Fulgencio Ibergallartu.=Benito Miguel González. X—4458

BURGOS.

Por la presente, y en virtud ds providencia dictada con 
| esta fecha por el Sr. D. Celestino de los Ríos y Córdova, Juez 
\ de instrucción del partido de esta ciudad, en la causa que ins

truyo sobre hurto de un carrik de la ¡pertenencia de D. Isidoro 
Lozano, vecino de la misma, se cita ¿ OreBtes Cortezón Martí
nez, de 47 años de edad, hijo de Andrés y de Candida, domici
liado que era de esta expresada ciudad, y  de la cual sé ausentó 
el día 40 de Febrero último, para que dentro tíeltórtninoide

ocho días, contados desde la inserción ds esta cédula en la Ga
ceta de Madrid , comparezca  -n  ía  sa la  a u d ien c ia  de este Juz
gado de instrucción, sito en la cad e  de Santander, núm. 18, á 
prestar declarac ión en  ja causa expresada ;  bajo apercibímien- 
tr que de no  verificarlo  le p a ra rá  ei perjuicio que he ya  lugar 
©n derecho.

Burgos 8 de Marzo de 4S84.=Ei actuado, Fidel de la Serna.
J—1630

C A B R A .

D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio García 
Guerrero, vecino que fué de Rute, conocido por el Niño de Dios, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 40 días, contados desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en la G aceta de Madrio , comparezca ante este Juz
gado, calle Buitrago, núm. 7, para recibirle la oportuna inqui
sitiva en la causa que contra el mismo y otro instruyo por 
hurto de caballerías; bajo apercibimiento quo de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del ex
presado sujeto, que representa tener unos 40 años de edad, es
tatura ¡mediana, pelo rubio, color claro, ojos melados, y con 
poca barba, y easojde hallarlo, se ordene su conducción á este 
Juzgado con las seguridades convenientes. ^
!%Dada en Cabra á 11 de Marzo de 4884.=Alfredo Aguayo.*» 
El actuario, Francisco Molina y Borrego., J—1631

CÁDIZ.—SAN ANTONIO. *
D. Eusebio Fernández de Veiaseo, Juez de instrucción del 

distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Elvira Fer

nández de Acevedo, que habitó en esta plaza en unión de Doña 
Eloísa y Doña Milagros del Santo y Vian, y últimamente en la 
Coruña, para que dentro de 15 días, contados desde la inser
ción de este , edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la planta baja del Tribunal de Justicia, 
plaza de la Reina, á reconocer una firma que aparece al pie de 
u n a  carta presentada en la querella criminal que por injurias 
instruyo; apercibida que de no veriñcar'o las providencias que 
se dicten les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cádiz á 40 de Marzo de 1884.=Eusebio Fernández 
de Velasco.=-Adolfo Soria. J—1638

CARBALLO.
El Licenciado D. Gabriel Romero Fariña, Juez municipal 

d® este término, y como tal desempeñando el Juzgado de pri
mera instancia ó instrucción por traslación del propietario.

Por la presente, mediante no haber sido hallado en su do
micilio, cita, llama y emplaza á Manuel López Varela, cono
cido por El hijo del cartero de Bayo, vecino de la parroquia 
del mismo nombre, término municipal de Zas, de 88 años de 
edad, estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos y cejas a l 
pelo, color trigueño oscuro, barba cerrada, nariz regular, cara 
redonda; viste pantalón, chaleco y chaqueta de Tarazona, cas
taño, camisa de lienzo y calza zapatos, á fin de que dentro del 
término de 40 días, siguientes á la inserción de este llama
miento en la. G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado á rendir declaración indagatoria en el su
mario contra él y otros dirigido por robo y lesiones á nació 
y Francisco García Gómez, vecinos de Anos, por consecuencia 
de las cuales falleció el segundo; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial se sirvan practicar las más acti
vas diligencias para la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo, caso sea habido, á disposición de este Juzgado.

Carb&llo 8 de Marzo de I884.=Gabriel Romero.=»Por man
dado de S. S., el actuario, Andrés de Castro. J—4633

Ca r t a g e n a .
D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucoión deC arta- 

gena y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Ramón 

Ronquete, Inspector de Orden público que fué en esta ciudad, 
con objeto de practicar cierta diligencia en la causa que me 
hallo instruyendo contra Francisco Martínez Cayuela sobre 
desobediencia á los agentes de la Autoridad, para que en el 
término de 40 días comparezca en este Juzgado; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cartagena á 83 de Fabrero de 4884.=»Eugenio Vi- 
dal.«Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

J—4634
CAZALLA.

D. Emilio Vargas C&rvallido, Juez municijlal é interino de 
instrucción de este partido.

Por el presente se cita y llama ¿1 padre de Manuel Galán 
Quirós, vecino de Sevilla, barrio de San Roque, ¿ fin de que en 
el término de 40 días comparezca en este Juzgado á rendir 
declaración en causa que se sustancia por lesiones á dicho Ga
lán contra Juan Onsurve Rus.

Dado en Cazalia á 7 de Marzo de 4884.=Emilio Vargas.*** 
Él Escribano, Valeriano Vera. J—4635

COLMENAR VIEJO.
D. Enrique Fernández Moya, Juez municipal suplente de 

osia villa, interino de instrucción de la misma y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Villa Vei- 

rán, panadero, de 47 años de eáad, y Domingo García, también 
panadero, ambos vecinos de Madrid, que parece han vivido ai
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primero en la calle de Feijó'o, núm» 4, f  el segundo que ha tra
bajado á álcho oficio en la calle Ancha, núm. 6, para que en 
el término de 10 días, A contar desde la inserción de este edic
to en la Gaceta de Madrid, y Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan en este Juzgado ó manifiesten su actual domicilio 
con el fin de practicar ciertas diligencias en causa ^criminal 
que se sigue contra Baldomcro Cano y Gallego con motivo de 
las lesiones inferidas á José Villa, á quien se instruye del de
shecho que le concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 1% de Marzo de 4884-= Enrique 
Fernández—El Escribano, Bonifacio Quintana. J—1637

w m  s il  c o r ü ñ a . j ü í
§3fB. Jfosé Verdía y Caula, JueE de instrucción, interino de la 
ciudad de la Coruña .y su partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo i  Ber
narda Carreira, sin segundo apellido, natural de Pontevedra y 
cecina da esta ciudad, de 28 años, soltera, sirvienta, para que 
<*en "d término de 10 días se presente en la sala de audiencia de 
*este Juzgado de instrucción por consecuencia de causa seguida 
-contra la misma por hurto de un par de pendientes de oro á 
Aíütonia Viqueira Rama.

Por tanto ruego y encango á todas las Autoridades civiles y 
militares que corresponda procedan á su busca y captura, po
niéndola, caso de ser habida, á mi disposición con las seguri
dades debidas.

Dada en la 'Ooruña ¿:8 de Marzo de 4884=José Verdía y 
*Oaula.«»De m  orden, Eduardo Sánchez. J—4638 ^

e s t e l l a . ^
D. Isidoro Santa Cruz, Juez de instrucción encargado de 

•este partido por traslación del propietario.^ 88888811
Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 

José Taboada, expósito de la Inclusa de Pamplona, vecino de 
•esta ciudad, casado, labrador, de edad de 28 años, de estatura 
regular, pelo y ojos negros, color moreno , y viste pantalón y 
blusa azul, manta morellana, alpargata valenciana y boina 

' azul, y cuyo actual paradero se ignora,, para que en el término 
de 10 días comparezca en este Juzgado con objeto de recibirle 
declaración indagatoria en la causa que se le sigue por ame
nazas y caacción graves.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
dependientes de la policía judicial procedan i  la prisión y con
ducción á los cárceles de esta ciudad de dicho procesado Ta- 
boada.

Dada en Estella á 41 de Marzo de 4884.~=Isidoro Santa 
Cruz. J—4643

ESTRADA,
D. Cándido Berros Villorado, Juez municipal de Estrada, y 

como tal ejerciendo funciones del de partido por traslación del 
propietario.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza ai au
tor é autores desconocidos que en la noche del 2 al 8 del ac
tual penetraron en la easa de José Loureiro Cálvelo, de la pa
rroquia de San Julián de Vea, en este partido, y de ella roba
ron el dinero y efectos siguientes:

Trescientos reales en monedas de á § duros.
Veintiocho reales en plata y 
De 6 ¿ 7 reales en calderilla.
Cinco jamones .y dos tocinos de cerda 
Un capote de Tarazón a con mangas.
Una camisa de hombre.
Dos sacos, uno de lana y otro de estoparon otros varios ob

jetos, de que el dueño no pudo dar razón.
Y como no hayan podido ser capturados los autores del ex

presado delito, que lo fueron en número mayor del de 42, por 
la presente ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares de la Nación para que por sí ó por medio de los agen
tes á sus órdenes se proceda A la busca de los efectos atrás re

machados, y á la detención y conducción á este Juzgado de las 
personas en cuyo poder se hallaren; pues asi k> tengo acordado 

.en el sumario que me hallo instruyendo con tal motivo.
Dada en Estrada ¡¿*6 de Marzo de í884.=Cáadido Barros.=* 

MSI aotuario, José María Brañas. J—1697

FRAGA.
D. Cipriano de Lara y Barreñada, Juez de primera instan- 

. ¿ria de la ciudad «de Fraga y su partido. 1
Por el presente segundo edicto cito y emplazo á los que 

rteqgan que hacer reclamación que impida la devolución de la 
fianza que prestó D. Mariano Costillas y CJsón para desempe
ñas? *el cargo de Registrador déla propiedad de este partido, 
para que dentro del plazo prevenido por la ley Hipotecaria la 
dedican  en este Juzgado; pues de no hacerla les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Fraga ¿ 43 de Marzo de 4884=*üípriano Lara.*» 
Por sa mandado, Pablo Nart, J—4#98

GUÍA.
D. Carlos Grande y Cortés, Juez de instrucción de la ciudad 

de Guía en Gran Canaria.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ha* 

nuel Ramos, vecino del pueblo de Artenara, de 30 años de edad 
y  jornalero, ¿fin de que en el término de 30 días comparezca 
en aste Juzgado á rendir declaración indagatoria, según así lo 
tengo dispuesto en el sumario que contra el mismo se sigue per 
el delito de hurto de efectos forestales; apercibido de que no 
verificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en justicia. >t -

T se encarga á toda clase de Autoridades procedan á la

busca y captura de dicho individuo, remitiéndole á este Juz
gado con las seguridades debidas.

Guía 6 de Marzo de i884==Carlos Grande.=Por mandado 
de S. S., Agustín Benítez. J—4639

HUERO AL OVERA.
B» José Manuel Serr&bona y Fernández, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo

sefa Egea Domínguez, de 62 años de edad, natural de Zurgena, 
para que dentro del término de 40 dias, á contar desde la fecha 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para que pue
da hacérsela una notificación en la causa que contra la misma 
se sigue por hurto; apercibiéndola que de no verificarlo en el 
término prevenido la parará el perjuicio que haya lugar.

Huercal Overa 28 de Febrero de 4884=José Manuel Serra- 
bona.»=»Por su mandado, José Ortega. J—4640

LA CAROLINA.
El Sr. Juez del partido, en providencia de hoy dictada en 

causa contra María Caparrón Padilla sobre hurto, ha acordado 
que Juan Romero y su mujer Encarnación Aceituno, cuyo ac
tual paradero se ignora, comparezcan en este Juzgado dentro 
de los 45 días siguientes al en que aparezca inserta esta cédula 
en los periódicos oficiales, para prestar declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de los mismos 
expido la presente que firmo en La Carolina á 9 de Marzo 
de 483A=El actuario, Benigno Ponsibet. J—4641

El Sr. Juez del partido, en providencia de esta fecha, dic
tada en causa contra Antonio Cortés y Cortés, sobre hurto, ha 
acordado que Juan Oliver, cuyo aetual paradero se ignora, y que 
ha estado en Quesada al servicio de D. Pedro Pernias, compa
rezca en este Juzgado dentro de los 45 días siguientes al en 
que aparezca inserta esta cédula en los periódicos oficiales con 
objeto de recibirle declaración en dicha causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y con el fin de que llegue á su conocimiento expido la pre
sente que firmo en La Carolina á 42 de Marzo de 4884.=»E1 
actu&rie, Benigno Ponsibet. J—4642

SANTANDER.
D. Vicente Pérez de Celis, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Santander y su partido.
Por el presente sexto y último edicto hago saber que pon 

Tomás Morales Hernández, Registrador de la propiedad qué ha 
sido de este partido, cesó en el desempeño de su cargo por ju 
bilación; por tanto las personas que tengan que deducir algu
na reclamación contra el referido funcionario podrán compa
recer en este Juzgado á ejercitar su derecho en el término de 
seis meses; bajo apercibimiento que de no comparecer se man 
dará alzar la fianza.

Dado en Santader á 4 dé Abril de 4884.==Vicente Pér«z de 
Celis.=Pcr mandado de S. S., Benigno Velasco. J—2234

SÁRRIA.
D. Enrique Caña Villarino, Juez de primera instancia del 

partido de fcárria.
Por el presente cuarto edicto se hace público que D. Pedro 

Juan Saco y Quiroga desempeñó el Registro de la propiedad 
de este partido desde su est&biecimento hasta el 47 de* Mayo 
de 4879 en que acaeció su defunción; y se cita á los que tengan 
que deducir alguna reclamación contra el mismo por razón 
del cargo que ejerció para que la presenten ante este Juzgado 
dentro del término de seis meses, contados desde la fecha dé la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , de conformidad con lo dispuesto en *1 
artículo 277 dei reglamento general para la ejecución de la ley 
Hipotecaria.

Dado en Sarria & 31 de Marzo de 4884.«»Enrique Caña.»* 
El Secretario de gobierno, Juan López Yáñez. J—2235

VÉLEZ-MALAGA.
D. Vicente Garzón Sánchez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido, etc.
Por la presente, y en nombré de S. M. el Rey D. Alfon

so XII (Q, D. G.), requiero á ledos los Sres. Jueces, Guardia 
civii y demás Autoridades de 'policía judicial para que proce
dan á la busca y captura de la procesada María Purificación 
Romero Canales, conocida en e*ta ciudad por Candelaria, natu
ral de Mijas, vecina de Málaga,-hija de Manuel y de María,sol
tera, ramera, de 45 años de edad^que es dé estatura regular, 
delgada, color moreno, pelo y ojos negros, cara entrelarga, la 
eual se ha ausentado de su domicilio, y se ignora su paradero, 
remitiéndola caso de ser habida á esta cárcel de partido ¿ mi 
disposición por tenerlo así acordado en causa que contra Ja 
misma se sigue sobre hurto de prendas á la conocida pqt ía 
Jamela y otras.

Ai propio tiempo cito, llamo y emplazo á la referida María 
Ftai&eacióa Romero Canales para que dentro del término 
de 45 días se presente en los estrados de este Juzgado á nom
brar Procurador y Abogado que la represénten y defiendan en 
la Audiencia de lo criminal de esta ciudad, donde se ha de re 
mitir la eauáa; bajo apercibimiento de hacerlo de oficio, parán
dole en otro caso el perjuicio que haya lugar, y dsclarándola 
st nd se Sesenta eonttrmaz y rebelde.
?*Oach* én Véíez Málaga ¿ 8 de Mariw de 4884.«Viceate Gar- 

són 8ánchez.»*Por niandado de S; S.v\Emilio Álcañiz.
J—4789

/

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Feliciano Xíménez de Zcnarbe, Juez municipal, ejerciente 

el de primera instancia del cuartel de San Pablo de esta ca- 
pital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rosa Montañés 
y Oliver, natural de Urrea de Gaén, vecina de esta capital, hija; 
de Fidel y María, de 26 años de edad, para que dentro del tér
mino de ocho días se presente en la sala audiencia de este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa criminal 
sobre hurto; pues de no hacerlo así la parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Zaragoza á 28 de Febrero de 4884.=Doctor F. X.. 
de Zenarbe.=*Por su mandado, Manuel Sauras. J—4795

D. Feliciano Ximénez de Zenarbe, Juez municipal del dis
trito de S¿n Pablo de esta ciudad, ejerciente funciones del de 
instrucción del mismo por cesación del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ To
más Martínez, alias Oaguetón, casado, en la actualidad de 40 
años de edad, vecino que fué de esta ciudad, habitante en la 
calle de Casta Alvarez, 83, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 45 días siguientes al de la inserción de 
esta requisitoria se presente en este Juzgado, sito en la calle 
de la Democracia, núm. 62, con objeto de practicar cierta dili
gencia judicial en 1¿ causa que se le sigue sobre lesiones; en 
la inteligencia que de no verificarlo se le declarará rebelde,, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 43 de Marzo de 4884.=Doctor F. X. de 
Zenarbe.—Por mandado de S. S., Justo Emperador. J—4794

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad anónima para el abastecimiento de aguas 
de Santander,

Balance al 34 de Diciembre de 4883.
Pesetas.

ACTIVO.  —
Acciones á emitir: importe de las que se fijaron 

al constituirse la* Sociedad.. . . . . . . . . . . . . . . .  3 625.000
Gastos generales: id. de los originados por va

rios conceptos  ............................  56.062*62
Mobiliario y útiles: id. de los adquiridos  2.345*25
Expropiaciones: id. de las permanentes pagadas

por la Sociedad .........    90.388*89
Contrate de construcción: fd. de las(obras eje-* 

outadas por la Compañía belga constructora
y abonadas á la misma ......... ... * 2.474.248*04

Asientos provisionales: id. de depósitos ¿ res
ponder de expropiaciones en disidencia  4.323*60

Fianza para el Excmo. Ayuntamiento: id. de la 
consignada en la Caja sucursal de Depósitos. 479.284*87

Banco de Santander: saldo que en esta fecha 
tiene en su poder como Cajero de la Sociedad. 242.364*23

6,367.987*50

PASIVO ,
Capital: 44.500 acciones, 4 250 pesetas. . . . . . . . .  36251000
Dividendos sobré acciones: idem 

de los cobrados hasta él día.. 2.569,487*50 
Garantía delr contrato- de cons

trucción: importe de la pres
tada por la Compañía belga 
constructora á compensarse
en su día en acciones.  473.500

----------- —  2.742.987*50

6.367.987*50

Santander 34 de Diciembre de 4883.*»El Presidente, Anto
nio Cabrero.=El Director gerente, Antonio de la Dehesa.

X—4454

Sociedad de Fomento del Puerto de Pasajes.

Balante de situación en 34 de Diciembre de 4883.
Ptas. Cents.

ACTIVO. —  ■ ' * -
Obras del puerto     2.466.748
Obras de explotación... ..................   4.441.638*98
Material de obras   ................. .......... . ..................  5 i.440*45
Material de explotación.. . . . . . . ¿. . . . . .  . . . . . . .  69.793*04
t í a i i h *rví Sucursal de, Banco de España. 58.556*70

rmSta - I Salvamentos      ........35.898 7S
| Exorna,.Diputación..   . 35§‘B4

C aja..............................    84288*30
M obiliario................................  3.B4S‘3t

■     #

3.651.634*77

PASIVO.
Capital:

Seis mil ochenta y cinco acciones
em itidas...   3.042.500

Seiscientas veintiocho obligaciones
en circu lación ............................ 314.000

— — 3.356.500
Cupones vencidos á pagar ...........  84.272*50
Amortización  .................................... ............. 43.000

Acreedores en cuenta:
D. Manuel de UrcoJa ............. ..Y. . . . . .  30.016*50
Servicios de salvamento. . . . . . . .  ; .v ílj:l. . ;. . ; .  47.724*74
Ganancias y pérdidas: saldo por excedente de 

ingresos  ....................... >v.w.>é.v. 53.424*06

: , / W  . ; ■. .M ■: 3.554.634*77

San Sebastián 34 de Diciembre i de 4883¿«V.# B.*«E1 Pre
sidente de la Comisión administrativa, Marqués de Roca Ver- 
de.«El Secretario-Contador, J. Jamad. X—4455



Gaceta d e  Madrid.=N úm. 100. 9 Abril de 1884. 75
La Fertllizadora y Protectora del barrio  de la Salnd, antigua Guindalera.

Por no haber concurrido número suficiente de socios á la junta general que debió celebrarse el 30 de Marzo último, se convoca nuevamente para el día 80 próximo; 4 las dos de la tarde; advirtiendo que los acuerdos que se tomen serán válidos, cualquiera que sea el número de concurrentes, y que en ella habrán de tratarse asuntos de vital importancia para la Sociedad y de la reforma de sus estatutos. La junta se celebrará en el salón que se construyó junto al Depósito de las aguas.Madrid 8 de Abril de 1884.-=Ei Director gerente, Francisco Martínez Villasante. X—-1457
Vizcaya.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE METALURGIA Y CONSTRUCCIONES.
Balance en 81 de Diciembre de 1883 aprobado en junta general de accionistas el día 88 de los corrientes.

Pesetas.
ACTIVO. — --------------

Acciones.. . ................................     6.850.000Accionistas.................................................    4.450 000Depósitos necesarios...............................................  1.100.000Gastos de establecimiento.....................................  858.109 97Cuentas corrientes....................    936.917*98Caja..................................     4 .978*05
13.600.000

PASIVO.
Capital................................     18.500.000Depósitos voluntarios............................   1.100.000

13.600.000
Bilbao 86 de Marzo de 1884.«=V.* B.#*=E1 Vicepresidente, Benigno de Salazar.=El Gerente, Víctor de Chavarri.X—1456 —8

Ferrocarril y Minas de San Juan de las Abadesas.

D. Hermenegildo Marti y Ferrer, Notario del ilustre Colegio del territorio de la ciudad de Barcelona, en la misma re
sidente:Doy fe que por parte del Sr. D. Antonio Juncadella y Uliva, fabricante y propietario, de estado casado, de edad de 57 años, natural y vecino de esta ciudad, previsto de su cédula personal de quinta clase, talón núm. 99, expedida á su favor por el Administrador de Propiedades ¿ Impuestos de la provincia en l.Vdel corriente mes de Marzo, se me ha presentado para que le diera testimonio en legal forma de la escritura del tenor siguiente: tD. Hermenegildo Martí y Ferrer, Notario del ilustre Colegio del territorio de la ciudad de Barcelona, en la misma re
sidente. , ,Certifico que ante mí pasó la escritura del tenor siguiente: Número 158.-—En la ciudad de Barcelona, á 88 de Marzo de 1884—Ante mí D. Hermenegildo Marti y Ferrer, Notario del ilustre Colegio del territorio da la presente ciudad, vecino de ella y testigos que se dirán, compareció el Sr. D. Antonio Juncadella y Uliva, fabricante y propietario, de estado casado, de 57 años, natural y vecino de esta ciudad, provisto de su cédula personal de quinta clase, talón núm. 99, expedida por el Administrador de Propiedades é Impuestos de la provincia en 1.* del corriente mes, obrando en la calidad de Presidente de la Sociedad anónima denominada Ferrocarril y Minas de San Juan de las Abadesas, establecida en está capital, elegido tal por su Consejo de administración en la sesión celebrada en 31 de Enero último, constituida dicha Sociedad según escritura que autorizó D. José Falp, Notario de este ilustre Colegio y vecindad en 8 de Noviembre de 1877, que fué inscrita en la Sección de Fomento del Gobierno de esta provincia, al folio 103 vuelto del libro 3.* de los de Comercio, que tuvo principio en el año de 1875, habiéndose publicado en suplemento al Boletín oficial de la provincia en 88 del citado mes de Noviembre de 1877, y en la Gaceta de Madrid en 19 del mismo mes, por la cual se satisficieron los correspondientes derechos al Tesoro público, según consta de las cartas de pago números 586, 587 y 588, expedidas por el Liquidador del impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes del partido de Granollers, con fecha 85 de Febrero de 1878, los estatutos de cuya Sociedad fueron reformados según consta de otra escritura autorizada por mí el infrascrito Notario en 30 de Agosto de 1888, la cual también se halla registrada en el folio 50, bajo el núm. 410 del libro 4.® de los de Comercio, que dió principio en el día 8 de Enero del propio año 1888 en dicha Sección de Fomento del Gobierno de esta provincia, habiéndose también publicado en el Boletín oficial de la misma en 6 de Setiembre entonces in mediato y en la Gaceta de Madrid en el siguiente día 15. Y debidamente autorizado el propio señor compareciente para la firma de esta escritura por el Consejo de administración de dicha Sociedad, según es de ver del certificado del acta de la sesión al efecto celebrada que es del tenor siguiente:«D. Casimiro Blanxart, Abogado*del ilustre Colegio de Barcelona y Secretario de la Sociedad Ferrocarril y  Minas de San Jm n de las Abadesas.Certifico que en el libro de actas de las sesiones celebradas por el Consejo de administración de esta Sociedad sé encuentra la que tuvo lugar el día 4 de los corrientes, la cual, entre otros párrafos, contiene los que siguen:El Gerente hizo presente á los Sres. Vocales qjie la  junta general extraordinaria de accionistas celebrada el día 3 de Enero último facultó al Consejo y  á la Presidencia y Gerencia para la firma de cuantos documentos hubiesen de formalizarse, á fin de llevar á ejecución los diferentes acuerdos tomados en dicha junta, y que siendo uno de estos el aumento de capital social, proponía se autorizase al Sr. Presidente para firmar la escritura que deberá con dicho objeto otorgarse.El Consejo aprobó por unanimidad la propuesta, acordando autorizar al Sr. D. Antonio Juncadella, Presidente del Consejo de administración de la Compañía, para que en representación de la misma firme dicha escritura de aumento del capital social.Y para que conste expido el presente en Barcelona á 81 de Marzo de 4884.«=C. Blanxart.=*=V.° B.*=E1 Gerente interino, Jüan Prat y  Sancho.»Concuerda con su original, á que me remito, y asegurando y apareciendo tener el propio compareciente la aptitud legal necesaria para contratar, no constándome cosa en contrario, dijo que la junta general de señores acQionistas de la expresada Sociedad Ferrocarril y Minas de San Juan de laslAbadesa$t al objeto de atender áT desarrollo de sus operaciones, sáld'air cuen- &s pendientes de la ctmstrucción dé sú línea* y  muy particu

larmente para llevar á cabo la construcción de la vía férrea efe San Martín de Provensals á Llorona, de que hoy es concesionaria, en sesión extraordinaria que, previa convocatoria en los diarios de esta ciudad y en el Boletín oficial de la provincia se celebró en el día 3 del pasado mes de Enero, acordó por unanimidad aumentar su capital social, emitiendo al efecto 88.000 acciones iguales á las emitidas, cuando la constitución de la Sociedad, en la conformidad que es de ver del extracto del acta levantada al efeeto que se trascribe á continuación, del modo que sigue:«D Casimiro Blanxart, Abogado del ilustre Colegio de Barcelona, y Secretario de la Sociedad Ferrocarril y Minas de san  Juan de las Abadesas.Certifico que en el libro de actas de junta general de dicha Sociedad, debidamente sellado y foliado, se encuentra la de la extraordinaria celebrada el día 3 de Enero del corriente año, en la cual, entre otros, se leen los siguientes acuerdos:Tercero. Ampliar el capital de la Sociedad, emitiendo al efecto 88.000 acciones al portador, de 500 pesetas cada una, iguales en derecho á las emitidas cuando la Sociedad se constituyó.La junta general faculta al propio tiempo al Consejo de administración y al Presidente y Gerente para que, en representación de la Socied&d, practiquen y gestionen cuanto convenga para llevar á efecto la ejecución de los acuerdos que quedan adoptados, firmando los documentos que hayan de formalizarse.Y para que conste, expido el presente en Barcelona' á 8 i de Marzo de ¿884.=*C. B]anxart.=V.° B.°=El Gerente interino, Juan Prat y Sancho.»Concuerda con el certificado original á que me remito. Y en cumplimiento del unánime acuerdo tomado en la citada junta general de señores accionistas de la referida Sociedad, así como de la facultad concedida al Presidente de su Consejo de administración para que en representación de la Compañía firme el mismo esta escritura, y en unión de los Sres. Gerente ¿ individuos componentes el tal Consejo practiquen y gestionen cuanto coavenga para llevar á efecto la ejecución de los acuerdos que quedaron adoptados, según todo .más extensamente consta en el acta levantada en el libro correspondiente; el referido señor compareciente, en la calidad con que acciona y que se deja mencionada, en nombre de la expresada Sociedad Ferrocarril y Minas de San Juan de las Abadesas, de su libre y espontanea voluntad otorga la presente escritura de aumento de capital social, consignando en ella las siguientes declaraciones y pactos:Primero. La Sociedad Ferrocarril y Minas de San Juan de las Abadesas aumenta su capital social en la suma de 11 millo- nes de pesetas, que, unidas á la otra suma de 10 millones de pesetas de que se componía dicho capital, segúu la calendada escritura de fundación que autorizó D. José Falp, Notario que fuó de la presente ciudad, en 8 de Noviembre de 1877, forma un total de 81 millones de pesetas, de que se compondrá desde ahora el cajpital social de la referida Sociedad Ferrocarril y  Minas de San Jm n de las Abadesas.Segundo. Los 11 millones de pesetas en que se aumenta dicho capital social estarán representados por 88.000 acciones al portador, de valor nominal 500 pesetas cada una, con el completo de su capital desembolsado. Estas 88.000 acciones llevarán la numeración correlativa de números 80.001 á 48.000, ambos inclusive, y serán cortadas de sus respectivos libros talonarios, cuyas matrices custodiará la Sociedad emiteate.Tercero. Las nuevas 88.000 acciones serán revestidas de las mismas formalidades que las emitidas hasta la fecha y disfrutarán de idénticos derechos y obligaciones que estas últimas, rigiéndose por los mismos estatutos sociales, de que los señores suscritores se dan por enterados.Cuarto. La suscrición á las 88.000 acciones que de presente se crean importa la obligación de parte de los señores suscritores de satisfacer su importe en el acto de recibir los títulos ó láminas de acción.En cuya conformidad el señor compareciente, en nombre y  representación de la Sociedad Ferrocarril y Minas de San Juan de Jas Abadesas, da por creadas las nuevas 88.000 acciones de dicha Compañía y por aumentado su capital social en el importe de las mismas hasta formar un total de 81 millones de pesetas en el modo que queda expresado.Las 88.000 acciones de la repetida Sociedad Ferrocarril y Minas de San Juan de las Abadesas] que de presente se crean quedan suscritas en su totalidad y forma siguiente:
Acciones.

D. Antonio Juncadella y Uliva  .......................  8.000D. Antonio Roger y V idal  ................  8.000D. Juan Prat y Sancho..  ..................     8.000D. Pablo Turull y Comadrán  .............................  8.000D. Francisco Ginebra y Pou.......................................... 1.500D. Emilio Juncadella y Uliva.......................................  1.000D. Claudio Arañó y Arañó........................     1.000D. Agustín Peyra y Mach. ............    1.000D. Edmundo Garlos Sivatte y Vilar. ........................   1.000D. Jaime Arment y Moragas.........................................  1.000D. Juan Masó y B ori.  ............    1.000D. Rafael Llusá y Ventura..................   1.000D. Félix Maciá y Bonaplata...........................................  1.000D. Antonio Canadell y Prats. .....................................  1.000D. Ramón Prats y Tarrech  ..........  1.000D. Jaime Moré y Bosch.................................... . .............  1.00QD. Joaquín Ginebra y Pou..        1.000D. Luis del Castillo y López.   ............    500
T o t a l .................  ' 88.000

Presentes á este acto, en unión del referido D. Antonio Jun - cadella y Uliva, los otros señores suscritoret D. Juan Prat y Sancho, del comercio, de estado casado, de edad 60 años, natural de esta ciudad; D. Antonio Roger y Vidal, propietario, viudo, de 58 años, natural de Figueras; D. Pablo Turull y Comadrán, propietario, viudo, de 46 años, natural de Sabadell; Don Claudio Arañó y Arañó, casado, fabricante, de 56 años, natural de esta capital; D. Félix Maciá y Bonaplata, Ingeniero, casado, de 45 años, natural de esta ciudad; D. Emilio Juncadella y  Uliva, fabricante, de la misma naturaleza, de edad 44 años; Don Francisco Ginebra y Pou, del comercio, de estado casado, de edad 63 años, natural de Calella ; D. Jaime Armet y Moragas, comerciante, casado, de 60 años, natural de La Junquera; Don Ramón Prats y Tarrech, propietario, casado, de edad 68 años, natural de la ciudad de Réus; D. Juan Masó y Bori, comerciante, de estado casado, de 43 años de edad, natural de esta capital; D. Agustín Peyra y Mach, propietario, casado, de 74 años, natural de Barcelona; D. Joaquín Ginebra y Pou, viudo, de 68 años, comerciante, natural de Calella; D. Luis del Castillo y López, del comercio, de esíadó soltero, de edad 68 años naturál de Santa Cruz de Tenerife; D. Edmundo Carlos S ivatte y  Vilar, propietario, casado, de 55 años, natural de 1í presente ciudad; D. Jaime Moré y  Bosch, comerciante, casado

de 59 años, natural de Barcelona; D. Antonio Canadell y Prats, del comercio, soltero, de edad 49 años, natural de esta capital, y D. Rtfael Llusá y Ventura, rentista, casado, de 60 años, natural de la presente ciudad, provistos de sus cédulas personales del corriente ejercicio, libradas por dicho Administrador de 
Propiedades ó Impuestos de la provincia, de primera clase la# de los Sres. D. Antonio Roger y Vidal, D. Pablo Turull y Comadrán y D. Claudio Arañó y Arañó, números 6, 11 y 8; de cuarta c ase la de D. Félix Maciá y Bonaplata, talón núm . 105; de quinta clase las de los Sres. D. Emilio Juncadella y Uliva,D. Francisco Ginebra y Pou y D. Jaime Armet y Moragas, ta lones números 17,186 y 14; de sexta clase las de D. Ramón Prats y Tarrech y de D. Juan Masó y Bori, talones núm eros 95 y 199; de séptima clase las de D. Juan Prat y Sancho* Dosa Agustín Peyra y Mach. D. Joaquín Ginebra y Pou, D. Luis del Castillo y Lónez y D. Edmundo Carlos Sivatte, talones núm eros 155, 88, 561, 409 y 154; de octava clase las de D. Jaim e Moré y Bosch y D. Antonio Canadell y Prats, talones números 495 y 388, y de novena clase la de D. Rafael Llusá y Ventura, talón núm. 976. Cuyos señores, asegurando y apareciendo* tener la aptitud legal necesaria para contratar, no constándome cosa en contrario, ratifican espontáneamente la suscrición consignada y admiten la participación que les corresponde, con sujeción á los derechos y obligaciones anteriormente expresados.

D¿claran los señores comparecientes con tener de la presente aumentado el capital social de la Compañía denominaaa Ferrocarril y Minas de San Juan de ¡as Abadesas, hasta la suma de 81 millones de pesetas, á consecuencia del acuerdo tomado en la referida jun ta  general de señores accionistas de fecha 3 del pasado mes de Enero, y suscrito en su totalidad en el modo expresado.
Se advierte que á tenor de las disposiciones del Código de Comercio, esta escritura deberá ser presentada á Jas oficinas de la Sección de Fomento del Gobierno de esta provincia para su inscripción en el Registro públieo de Comercio, dentro del término de 15 días, así como deberá serlo á la oficina de L iquidación del impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes de este partido dentro de los 30 dí&s siguientes al de su» «otorgamiento, para fijar el importe que debe percibir el Tespro pú- 5 blico y satisfacer el adeudo á los 16 días siguientes ah de su presentación, bajo las penas que establecen las disposiciones legales rentísticas vigentes; y que á tenor de lo dispuesto por la ley de 19 de Octubre de 1869, deberá presentarse al Sr. Gobernador civil de la provincia un testimonio autorizado de esta escritura, para elevarlo al Ministerio de Fomento, debiendo además publicarse en la G a c e t a  d m  M a d r i d y en el Boletín oficial Ae la provincia; habiendo hecho las demás advertencias que previenen las disposiciones legales vigentes sobre Sociedades. En cuyo testimonio así lo otorgan y firman con los te s tigos, que lo fueron presentes D. Antonio Balines y Masot y  Don Gregorio Santal ó y Pagés, vecinos de esta capital, á quienes y á los señores comparecientes he leído integra esta escritura por haberlo así elegido, después de advertidos del derecho que tienen de leerla por sí, dei que no quisieron usar. Y yo ol N otario doy fe de conocer las personas, posición, profesión y vecindad de los señores comparecientes y da todo lo practicado por los mismos en esta instrumento público.**»A. JuncadeiJa*= Juan Prat y Sancho.=Antonio Roger y Vid&h=Pablo Turull y Comadrán.=«Claudio Arañó y Arafió.=*F. Maciá y Bonaplata,.—E. Juncadella.=Francif>co G inebra.=íaim e A r m e t .= R a m ó n  Prats.==Juan Masó y Bori.=A. Peyra y M ach^Joaquin  Gine- b ra .= L uis del Castiilo.=Edm undo C. Sivatte.**ía im e  Moré y Bosch.=Antonio Canadell.=Rafael Llns4.== Antonio Balines, testigo.=*Gregorio ¿Santaló, testigo.=Sigj>gao»=Hermenegildo Martí y Ferrer.»Concuerda esta primera copia de escritura de aumento de capital social con su matriz núm. 158 de m:> protocolo de ss- crituras corriente, á que me remito. Y en fe de ello requerido por D. Antonio Juncadella y Uliva, en la calidad de Presidente de la Sociedad Ferrocarril y Minas de San Juan de las Abade- l  sas, á cuya utilidad se libra la presente, la signo y firmo en

(estos cinco pliegos de papel de la ela&e 1.a el que va en cabeza, número 1.667, y de la clase 18.1* los restantes, números 658,376., 658.699, 658,678 y 658.700, en dicha ciudad de Barcelona á 31 de Marzo de 1884.=Sig^[ao.=Hermenegildo Martí y Ferrer.»Conforme todo lo referido es de ver d e l documento original que después de comprobado h e  devuelto a l interesado, á  cuya instancia expido este testimonio, á fin de que,, en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 3.° d e  La ley de 19 de Octubre de 1869, pueda insertarse em la  G a c e t a  d e  Ma d r id , que signo y firmo en estos tres pliegos de la  clase 10.a, números^ 143.316, 143.317 y 143.318, en dicha ciudad de Barcelona á 31 de Marzo de 1884.*= Sig©no.=Hermen®gildo Martí y Ferrer.= L ugar dei sello de la  Notaría. X—1453

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ssgún los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz,  Cuenca, Málaga, Orense* Toledo y  Zamora.
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¡
|  IS&PHKATURA,
¡3 feamadad ¿al aira. .

fié! 12saEE.~«assawsuBdHteBj )%(&%$'■%]; á&l SEIS ASBhwó'JiQirj, ¡ flEMÓMKTBO j - - - ~

I ástáaetaté. | Sec#. I ®iá§. !
704*99 ¡ 6*4 \ 5*8 ; SO.Calma * Cubierta.704*89 | 4 0*6 a 8 9 OSO... Idem .. Idem.f& -d«ldia.J 704*46 1 40*8 | 9*0 S O .. . .  Idem.* ídem.I d s h l . J  70328 8 42*3 40 0 SO. . . .  B risa. .  Idem.L .J  702*84 ¡ 40*5 8*7 S O , Jd em . .  Idem,ftdfelam .. 70**69 1 8*4 8*9 S Ildem . .fldem.

'famperatiara m&ima del aíra, á la  sombre.»,.. . . • • • •  43 oXdesa míairaa.................................................................................. 8 3Difereacia.....**   T tj
f  @sftpcratar& máxima sd Bol , 4 dos la tierra, 4 475id., destro de urna esfera de erists&.•» •» ••••••••  2¿‘4Biferemcia.. . . . . . . . .   ........... .......
f  emperatoa máxima á eíelo desct&iertai j&fita á lat ó r a  vegetal ó laborable.   46*3m í a i m a , i d . . 4*8 Diferencia*••••»»»*«>••*»%*».Q»*...?.o.•*»*<»•*« •* 44*7
filocidad d@l viekto em las mltímas *4 hosras (kfidm^ 

tres)  •• 284*4
$gsilaeióa barométrioa íd . (milímetro^. 3'4Altara íd. c o a  sespecte i. la media ammal, á  U¿s amev$ d® la mocha«.«*.*• í.*..»*».»»»»*#*»»*»**»»»»*»0j,» — 4*3
Umia i*s ftt&fcts 14 horas »
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fi Sebastián ?S8'4 15*9 S  Calma. Casi oub." T ranq*
Bilbao ' 159 6 16*7 SE . . . .  B risa . .  Nuboso. . .  Id e m .
Oviedo.::.*.'. 757‘8 10*0 N K .. . .  Id em .. Casicub.’ . »
C oruña(7h.). 758*0 43‘8 S  Calma. N uboso ... Agitada
S a n t ia g o .. .  75i‘0 10*9 S . . . . .  Idem . .  L lu v ia .. . .  »
O re n se ..’ . . .  761‘9 13‘5 SE Viento Cubierto. .  »
P on tev ed ra . 757‘* i 2 2 S    C alm a. Id em . . . . .  »
y ig0 ...................  758*2 13‘4 S .. . . . . .  B risa . .  Id em  Tranq.

Oporto  759'3 18*1 S . . . . . .  Viento Id e m  A. agit.a
dsboaí& hA . 759*8 13*2 S  B risa .. L lu v ia .. ..  Idem .
S a d e jo l . .  759*4 100  k  Calma. C ubierto .. »

3  F®^e ¡7k> 765*1 14*4 S O .. , .  Id e m .. Idem   Oleaje.
Sevilla V . . . :  761*4 1 4 5*4 S O . . . .  lo e ia . Id em   »

. . . .  762‘2 ¡ 15*2 » ídem ..  N uboso.... Traaq.®
MálíVa” . 763*5 l 16*8 O  B risa .. íd e m   Idem.
Granada!:.*. 763 0 11*2 O . . . . . .  Calma. C ubierto .. »

í& irtafeaa ... 766*2 21*0 N . . . . íd e m ..  C ela jes ,... P.oleaj.
M e a n te . . . .  783*4 18*8 N O ... Viento. Idem . . .R iz a d a .
t e r e 5* I ! ! !  762*7 ¡ 17‘2 OSO.... B risa .. Nebuloso.. »
V alsas!*!.*! 760*9 i 4 7*0 O Idem . .  Nuboso. . .  »
F a in a  ° 760*5 I 16*2 N . . . . . .  Calm a. Idem   Oleaje.
Baradóñá'.J.’ 758*2 14*2 N E . . . .  Id e m . .  Despejado. »

f f a n w l . . . . . .  759*8 94 N E .. . .  I d e m .. C ela jes .... »
C a r o s a  . . .  » 13*2 NO. . . .  Idem . .  Despejado. »
S e r i a . . . . . . .  758*2 9*0 N O .. . .  B risa . N u b o so ... *
t o m a  _____  762*5 8*5 SO Id e m .. Casicub. . »
Leda . ! . . . .  759*8 6*4 O . . . . . .  Calma. L lu v ia .. . .  »
V a R a d o l ú l 762*4 19*0 O . , . . . ,  B risa .. N u b o so ... »
ga lam anca.. 759*5 12*4 SO . . .  Id e m .. Id em   »
fegov ia   761 9 90 u  íd e m ..  C ubierto .. »

M adrid   762*2 10*6 O SO ... Calma. I d e m . . . . .  »
Escorial. . .  765 6 8*3 N .. . . . .  Idem .c, I d e m . . . . .  ®
l in d a d  Real. 764*7 10*4 O.. . . . .  Idem . .  Id e m . . . ; . »
A lb a ce te ....  766*1 105 O B risa .. Caaioub.*. »

fian*   760*1 7*5 OSO...  Calma M. nuboso. ®
#ris~M ez.... » 3*9 O Idem ... C ubierto .. »
S i  Mathie*. 757*0 9*1 S S E ...  B risa .. Idem   »
Isla d ‘A ix . . .  7628 9*5 S Idem . .  Nuboso. . .  *
Bi&rriU  760*4 8*8 S  íd em .. Ais. nubes. z*
Q s r r a o a t . . .  760*2 8*2 NO Id e m ., Idem . »
P e rp iñ á n . ..  760*4 10*8 S.. . . ídem . C ubierto .. »
S icie ,.. . . .  , 757*2 9*0 NO.. . .  Viento. Nuboso. . .  »
N iz a . . . ! . . ! .  152*5 4OS N E . . . .  ídem ... A ls.nubes. a

%&maL. . . . . . .  751 ‘5 11*6 O C alm a. Cubierto . »
P fáp o íes ..... 751*4 12*0 O SO ... Brisa I d e m . . . . .  »
P a lerm o .. . .  I 755*2 4 3*7 O ... ...¡V ien to . Id e m ..,,.o  *
te U a  | 756*2 15*3 l o . , . ¡ B r i s a  . .  ídem »

E33YRMA®OS*
Día 7.

Orense.. . . . .1  763*4 i 13*0 iSO . . . . íB r is a  ..jN u b o so . . , I »
G ra n a d a .. . .  I 763 3 | 10*6 ¡Calma. (Cubierto*. I »

Bolsa de Madrid.
C o tiza ció n  oficial del día  8 de A b r il d s  1884, s&mpar&Sa con 

la  del día anterior*

CAMBIO A L CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ”  ~
Día 7. Día 8.

Deuda perpetua a l 4 por 100 in te r io r .. , 61*70 61*60-65-70-45-40
á plazo. 61 90 61*90-^0-65 fin cor. 

pequeños. 61*85 61*75-85-90-62 0j0
61*60-50-70-46-65 

61 '80
ld*x¿ id. a l4 por 100e x te r io r . . . .- .................. 61*70 61*5(M5-35-40

ne publicad®. 61*50 »
pequeños. » 6 i‘50-40

Idem amortizable a l4 por 4 0 0 . . . ..................   73*60 73*70-60-45-50-55
pequeños 73 90 73*75-80-6^-70-50

73-90-60-55
Billetes hipotecarios d é la  isla de C uba... 92*10 92 0i0-9í*60-91 0¡O

94*10
Banco Hipotecario.—Cédulas &1 6 por 4 09

an u al.............................................................  4 00 40 4 0S*25
Idem  id.—Cédulas al 5 por 100 i d . .  . 90*30
Acciones del Banco de E spaña ................... 263 Oj0 262*50-263 0[0

no publicado. 2ü3 0[0 262*50

Idem del Banco de Castilla......................... . 411 *50 412 0{0
no publicado 142 0^0 ^

Idem  del Banco Agrícola de España . . . .  » &

Cambios oftaiales sobre placas del Eeii&o.

DAÑO. SSiriFIC lO . DAÑO. BB X triC iO .
■—  - — .

A lbacete.. . .  1[t » L o g ro ñ o .. . .  4p4 »
Alcoy  » l l i  L o rca ..  p a r .  »
A licante  4p8 » Lugo   I f t  »
A lm e r ía . . . .  p a r . » M á la g a .. .. ..  par. *
Avila  * M u rc ia . . . . . .  4T4
B a d a jo z ... . .  4x4 » Orense  4 \% »
B arce lona ... 4¡4 » O v ie d o .. . . .  4j8 »
B éjar   4if » Palencia—  4tS *
Bilbao  4¡8 » Palma Malí.* 4¡4 »
Burgos  8¡8 * Pam plona... 4̂ 4 »
Cáceres  3í8 » Pontevedra 5[8 »
C á d iz .. . .* ..  p a r .  » Réus  p a r .  »
C artagena ... par d. » Salamanca... 4|4 »
C astellón .... p a r .  » S.Sebastián, 4j8 »
Ciudad Real. Sp8 » S a n tan d e r .. 4t8 »
C ó rd o b a ,... 4i4 N » Sta.CruzTfe. par. »
C o ru f ia . .. . .  8{8 » S a n tia g o .... par. »
C u e n c a .. . . .  4¡S » Segovia  4^8 »
F e rro l.   4 j t  » Sevilla  4 ¡8 »
G e r o n a . . . . .  4|4 » Soria     8(4 »
Gijón  p a r .  » T arrag o n a:. 4j8 »
G ra n a d a ... .  4]4 » T e r u e l . . . . . .  4 ¡4 »
Guadalajara. 4jS a Toledo  %8 »
H a ro   » 4|8 Tudela  4 ji »
H u elva   » 4 {4 Valencia  4 #  »
H u e s c a . . . . .  4|4 » V allado lid .. 4^4 »
^aón  p a r .  » Vigo  3x8 »
Jerez Fropt* p a r .  » V ito ria   S{8 »
L eó n     4|4 » Zamora  4 $  »
L é r i d a . . . . . .  p a r .  x Z aragoza .,.. 4{8 »
L m a r e í . . . . J  4|8 * 8

Bolsas eitraojerak
PARÍS 7 IMS ABRIL.

¡Deuda porp, al 4 por 400 e x t  á 64‘01.
Idem id. id. in te rio r á  »

Idem am ort. al 4 por 4 0 0 . . . .  á »
S por 4 00 exterior.. .  á  »
Deuda amort. al 2 por 4 0 0 ... á  44 0x0. 
Obligaciones de Cuba................ á 486*00.

_ . i t  por 4 00 ................................... á 76*70.
Fondos fra n c e te t...  j ^ ^ p o r  4 0 0 . . . . .........................á 408*75.

Consolidados ingleses   A 4029x46é

Cambios oñoiales sobre p la sa s extranjeras,
Londres, á 90 días fecka, dins., 47*45.
París, á oeho días v ista, fr., 4*92 4x* p.A yuntam iento oon stltucional de M adrid.

b s  p&rtes emitido® pop la Adininistyasiótt principal 
páblieoSj Interveneión del M©r®&d@ de f  y ¥1® 

ém  de polieíR urbana, M ultan  ser los predos de lm  &2ftfal$í8 
m m w o  m  el día de aysr los siguientes:

de va«as de £«60 i  % pesetas el kilos 
Mora de eariaero. de 1*60 A % pesetas el küograiM. 
lijm . de ternera, -de 1*50 4 5 pessetas el kilogramo, 
lé ím  de oveja, de 1*^0 h í s30 pesetas @1 kilogramo, 

añejo, de % 4 %lW  pesetas el k ilo p rn o ,
!&xs.én5 d® S*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de ü‘4ü á 0*50 pesetas el kilogramo, 
teb&nsos* de 0*66 á 4‘90 pesetas el 
Judías, de 0*70 i  0‘80 pesetas el kilogramo, 
to o z ,  de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0*66 pesetas el kilogramo* 
te b ó n  vegetal, de OTO k 0*88 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*£0 pesetas ©1 kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 & 0*08 pesetas el kilogramo 
Jabón, de 1*05 á £*30 pesetas el kilogramo.
Fatat&s, de 0*18 á OTO pesetas el kilogramo.
Aeeite, de 4*10 á 1TO pesetas^ el litro, y de 40 Mi>tL4et**:

Vino, de 0*78 ¿ 0*84 pesetas el litro, y de 1 á 8 el decalitro. 
Petróleo, d® 0*75 á OTO pesetas el litro, y de 6TO ¿ 7*50 el 

Ise&ütro.
Reset degoUada9.-~Vacas, 450. — Carneros, 10Í. — Corde

ros, 374.—Terneras, 64.—Ovejas, 31.—Total, 7£0.
Su peso en kilogramos...................... 40.140.

Precios á los tablajeros.
V&ea, de 4*411 4*6̂  pesetas kilogramo.
O tea re , do 1*76 4 4*86 pesetas kilogrm e*
Cordero, de 4*80 á 4*93 pesetas kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

P u n tos de recaudación. Ptas. C fa ts . P la to s  de reeand&eióa. P U u. G4 «A.

Toledo..   4.054*13 Correos................... 44*88
Segovia   ...........   4.447*73 Matadero de vacas. 14.007*99
Norte..............   41.392*79 Mostenses..............  308*40
Bilbao.....................  908*47 Fábrica del g a t e . .
Aragón   964*64 Imperial     • 8%3*53
Valencia.................. 2.091TO ...... ...... ...
Mediodía.................  *7.*76‘««
Ciudad Real  3.87£‘06 T o t a l ......... 64.183*15

Madrid 8 de Abril de 1884.

Aníuncios.

T ESTAMENTARÍA DEL EXCMO. SR. D. LUCAS AGUI- 
1 rre y Juárez.
Programa de los premios que en el año de 1884 han de adjudi

carse en el Instituto de Cuenca para cumplir la disposición 
testamentaría del Excmo. Sr. D. Lucas Aguirre y Juárez.
El Excmo. Sr. D. Lucas Aguirre y Juárez (Q. E. P. D.), ins

tituyó por la clausula 43, letra I  de su testamento, otorgado en 
Madrid á 45 de Junio de 4871, un premio de m il reates vellón en 
cada año para el alumno dsl Instituto de Cuenca que más lo 
merezca, á junio de los patronos. Y como quiera que en alguno 
de los pasados años desde 1879 hasta el de 1883 no haya ha
bido número suñcíente de aspirantes premiados, en el presente 
deberán adjudicarse cinco premios, los cuales habrán de con
cederse bajo las bases siguientes:

4.* Estos cinco premios corresponden á los años 1880, 4881, 
188% 4883 y 1884.

%S Tendrán derecho ¿ optar á estos premios los alumnos 
que hayan terminado la segunda enseñanza en el Instituto de 
Cuenca desde el año de 1880 á Junio de 4884, habiéndose ma
triculado y examinado ó cursado y probado en el mismo esta
blecimiento la mayor parte de las asignaturas necesarias para 
el bachilleratoi

3.a Serán excluidos del certamen los alumnos que hubiesen 
sufrido dos notas de Suspenso en sus anteriores exámenes, ó 
sufrido pena como reinciden tes impuesta por el Consejo < de 
disciplina; pero si tuviesen, cuando menos, una nota de Sobre- 
saliente, áeberá ésta conmutarse por las dos de Suspenso, y ser 
entonces admitidos á la oposición.

4.a Los premios se adj udicarán en certamen público, que se 
verificará en el mismo Instituto.

5.a Los ejercicios se llevarán á efecto en la segunda quin
cena del mes de Junio, y serán dos: el primero escrito, y el se
gundo oral.

6.a El ejercicio; primero consistirá en que durante- cuatro 
horas, é incomunicados y sin libros, escriban todos los aspiran
tes sobre el mismoitema, que tino de ellos, designado por.sus 
compañeros, sacará á la suerte de entre;40¿jredactados previa
mente por el 'Tribunal y  correspondientes ¿ {as diversas asig
naturas. .

Cinco temas serán pertenecientes á lasr enseñanzas de la^ 
sección de Lenguas, Letras y Filosofía* y los otros, cinco á  la 
de Ciencias. .. , i i í

Este trabajo, firmado y rubricado por cada uno de los aspi- < 
rantes, se leerá ante el mismo Tribunal, y concluida que sea 
su lectura, los Jueces votarán en secreto, y . publicarán acto 
continuo el resultado de esta primera votación.

La calificación ó censura se hará por puntos, siendo el máxi
mo de éstos 40 por cada Juez, 70 los de todo el Tribunal y 36

los necesarios para obtener la apriáiación por mayoría y ser 
declarado apto para continuar la oposición.

7.a El ejercicio segundo consistirá en contestar á seh¿ pre
guntas, tres de Letras y tres de Ciencias, sacadas á la muerte 
de entre 40, de las euáles cinco serán de las enseñanzas de Le
tras y cinco de las de Ciencias, y unas y otras serán incluidas 
en dos urnas distintas.

Este ejercicio le harán todos los aspirantes sobre Im  mis
mas preguntas, para lo cual permanecerán aislados é incomu» 
nicados hasta que sean llamados por el Tribunal y se vayan 
presentando en el orden que la suerte haya designado. Con
cluido este ejercicio se hará como en el primero votación se
creta, y acto continuo se publicará el resultado definitivo, te 
niendo en cuenta la calificación del primer ejercicio.

8.a Este programa se publicará en el Boletín oficial de la 
provincia de Cuenca y  en la G a c e t a  d e  M ad rid , como también 
en su día los nombres de los alumnos premiados.

9.a El Tribunal se compondrá de siete Jueces, que serán el 
Alcalde ó un individuo del Ayuntamiento de la ciudad de 
Cuenca, designado por la Corporación; un Diputado provincial 
nombrado por sus compañeros ó por la Comisión permanente, 
en representación de la testamentaría; cuatro Catedráticos del 
Instituto de Cuenca, dos de la Sección de Letras y dos de la de 
Ciencias, nombrados por su Claustro; debiendo ser uno de ellos 
el Director del establecimiento (si es Catedrático) y  un Profe
sor libre que designarán los testamentarios de entre personas 
de diversas carreras con títulos académicos superiores. El T ri
bunal se constituirá interinamente bajo la presidencia del Vo
cal de mayor edad, haciendo de Secretario el más joven. Acto 
continuo procederá por votación secreta á nombrar su Presi
dente y  Secretario efectivos. El Juez que no asista á todos los 
actos ho podrá tomar parte en la votación definitiva.

40. Si no hubiese aspirantes á estos premios, ó si el Tribu
nal no los encontrase dignos de ellos, quedarán reservados para 
que en el año próximo venidero puedan ser adjudicados, tam 
bién en él certamen público, con el que corresponda á aquel 
curso académico.

14. Los premios serán entregados en el acto solemne de la 
apertura del curso de 1884 á 1885 por el Director del Instituto 
de Cuenca.

4% Los documentos j ustifícativos y solicitudes para optar á 
estos premios se elevarán durante ios 45 primeros días déi mes 
de Junio de 1884 al Alcalde de Cuenca, quien después de ex
traídos y anotados en el libro de acuerdos del Ayuntamiento* 
los remitirá para su ejecución al Director del Instituto de se^ 
gunda enseñanza a fin de que al constituirse el Tribunal y 
antes de dar principio á los ejercicios, éste declare los aspiran
tes que reuniendo los requisitos de este programa puedan y  
deban ejercitar.

43. Concluidos los ejercicios el Instituto archivará las soli
citudes y documentos justificativos de los que opten á los pre
mios, los trabajos escritos ds los alumnos que hayan ejercitado 
y las actas originales de su calificación 6 censura.

44. Tres copias autorizadas del acta de los ejercicios de opo
sición y otras tres de las de entrega de los premios serán remi
tidas por el Director del Instituto para que las hagan cor star 
en sus respectivos libros de acuerdos á la Diputación provin
cial de Cuenca, á su Excmo. Ayuntamiento y á la testamen
taría.

Madrid 4 / de Enero de 4884.«*Los testamentarios, José de 
OndovilIa.*Manuel María José de Galdo.=*Feliciano de Isla,*» 
José María del Valle.«*=Patricio de Pereda.***Julián Diez de Bus- 
temante. X—4454

D JOSÉ MARÍA ORTS, ALBACEA TESTAMENTARIO 
# del difunto D. Santiago Lorca, y autorizado competente

mente por la Junta que aquél instituyó al efecto.
Hago saber que para cumplir una disposición testamentaria 

debe construirse en el cementerio del pueblo de Sella, de esta 
provincia, un panteón que guarde los restos del difunto D. San
tiago Lorca, con arreglo á las siguientes condiciones.

4.a El modelo de ]a obra ha de ser lo más parecido pcsible 
al panteón que existe en él barrio de San Antón, de esta ciudad 
de Alicante, dedicado á la memoria de D. Trino González de 
Quijano.

8.a La piedra y demás materiales de la obra serán de pri
mera calidad en cuanto á su solidez, duración y aspecto.

3.a El precio de la obra será fijamente de £5.000 pesetas, 
sin que pueda sufrir alteración de alza ó baja por ningún con
cepto.

4.a Los que aspiren ¿  realizar esta obra presentarán los pro - 
yeetos y condiciones con que traten de llevarla á efecto hasta 
el día 30 de Junio próximo vedidero.

5.a Será preferido el proyecto que reúna mejores condiciones 
en su mérito artístico ó en la calidad de sus materiales.

6.a La testamentaría hará suyo el proyecto que prefiera, y 
cuyo autor se encargue de la obra, pudiendo los autores da los 
demás que se presenten retirar los suyos respectivos, sin dere
cho á reclamación de ninguna especie.

7.a La testamentaría proporcionará de su cuenta al contra
tista el terreno necesario en el cementerio de Sella para el em
plazamiento de la obra.

8.a El contratista deberá otorgar la correspondiente escritu
ra  á los 45*días de adjudicársele la contrata.

9.a La obra deberá principiar á los dos meses de otorgada la 
escritura, y quedar terminada precisamente en el plazo de ocho 
meses.*

40. El pago de la cantidad dé las &5.Ú00 pesetas; importe 
de la contrata* sé  verificará en la forma siguiente: la tercera 
parte á los cuatro meses de principiada la obra; otra terebré 
parte al terminarse los cuatro meses siguientes , y la tercera 
parte restante al finalizar los cuatro meses sucesivos, ó seá á 
los 4& de principiada la obra.

44. El contratista podrá terminar lia construcción del pan*f 
teón antes de ocho meses ¡ si así le parece; pero esta cireuns^ 
tan cia no hará Variar las condiciones y plazos del pago.

4% Terminadada obra y  antes de entregarse da última ter
cera parte de su importe da Junta se hará cargo del panteón? 
previo reconocimiento del Arquitecto provincial; en el que congf 
te que ha «ido hecho con arreglo al plano y condiciones del pro ¿ 
yecto.

43. Los proyectos y pliegos de condiciones deberán dirigirse: 
ó presentarse en- mi casa habitación, en la villa (de. Benidorrfiv1 
calle dé) Horno, c

Alicante 4.a de Abril de 4884.=Josó María Orts. x —1458'

Forman parte.4© este númoro los pliegos 35 y 3# 
del torno !  d e Laa ce2FtenoIan ̂ e  lú  dala s e g u n d a  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m a

SANTOS DEL DÍA.

S H tfr M a f& i C t a f o  A  kfigá


